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SubprocuntdurÍlt de DtTcchus Humanos, 
PrcHnciún del Delito y St~rYitios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PG R/SDH PDSC/01/00 1/2015 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:35 doce horas con treinta y cinco minutos del día 
27 veintisiete de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 
dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en 
este acto se identifica con credencial plástica número de expediente  expedida a su 
favor por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación que lo acredita 
como elemento de la Policía Federal Adscrito a la División de Gendarmería con el grado de 

 la cual presenta al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos de quien la exhi!;>~, PQr-·lo, q~·le es devuelta en éste momento por no 
existir impedimento legal alguno,¡ previa éopia Certificada de la misma, ordenándose que se 
agregue a las presentes actuaciones para·Jiu&At~rtaJos efectos legales correspondientes- - - -
- - - Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca co'rr verdad en las presentes 

ti, diligencias en que va a intervenir, haciéndosels··saber de las penas en que incurren los que 
~·-_ declaran con falsedáci, ante una autoridad• di6tff1ta de la judicial de conformidad a lo 
~'i- establecido por el artículo 247 fracción 1 t;leL_Gocli~o ~f:l!~n~l ·Federal, y por sus generales. -- --
,,,., -------------- ·-- -------------M A N 1 F 1!: STO---------- --------------
~~'),!:;'/--- Llamarse como ha queda<;i¡;t ~crito.>Se~ 'fe·    ar'los ~e edad, por haber 
':J,:~J'! nacido el 25  estado civil  
:.~·-';<' originario de con· rrrmruCción~~é'ó1ar ocupación  

 con -domicilio  
ico,,---------------------

,• . ·l¡,-.-,-. · - · ·- --- - · -- - - - · · · --- - - - - • ll E C L"\1'1 6 -- --- -- --.--. -.. ___ - _____ . 
:.,~es ~u~~~-q~ en este momentó al tener a ~~i:sta-el. párt~.'Pálicial con número 90~/2016, de fecha 
:c¡osa~l'lfflce-:de abril de 2016 d_os mil dieciséis •. r~lp,<;iion~do con la presente Averiguación Previa, 
.ti~addc ratifico en todas. y cada Una de sus ~eS pór cohtener la verdad de los hechos, 
· -· reconociendo como mía la firma que apar;eee."al cal.~,. por h ño y 

letra y $er la que utilizó en tpd6s mis á.Súrltós públic~ __ y priva seo 
manif~r, ·previa lectura ·q~ ·n,·i dicho lo riiftific6 y firmqipa·ra qu  ---
· - - - - - - - ·- • --- -- - • · · · 

. 

GOS DE ASISTENCIA 

' ' 1 

















PGR 
SUBPROCURADUR1A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL Uf!'; , ~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----
APlPGRISDHPOSC/01100112015 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 287/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del veintisiete 

de abril dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado agente del Mincisterio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Comparece la persona que dijo llamarse ,  

adscrito a la División de Gendarmería de la Coordinación de la División de la Policía Federal 
-.-.~. 

~del Con'Sejo Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, identificándose con la 

1<> 
~lredencial oficial expedida a su favor por dicha institución con número de folio ,e 

~·~ identificación de la cual se da te de tenerse a la vista, en la que obra una 
·';i:

~)Jfotografía a colores en su margen izquierdo que. coincide con los rasgos del portador, del cual 
,, 

se obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean agregada a las presentes 

LDhE.fá~~~Ú~~{~-i'~ devolviéndosele el documento ,eXhibido a la compareciente, por así solicitarlo y ac e,,. HUll¡; .. .- , . 
1jci~~{~¡~istir inconveniente legal para ell~'tle conformidad con lo previsto en el artículo 208 

~tl~!a\Sirt Código Federal de Procedimientos P.enales, persona que por sus generales manifiesta 
" 

llamarse como ha quedado escrito, t~her años de edad, con fecha de 
,;f· 

nacimiento    estado civil  

originario de  co/ instrucción escolar , de 
__ ,, 

ocupación  con un~kntigüedad  

número telefónico  número personal con domicilio 

 
 
  1 , mismo que señalo para ofr y 

recibir todo tipo de notificaciol'ies, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código 
;.· 

Federal de Procedimientos P~hales, manifestando que está enterado, de igual manera se le 

hace del conocimiento el coJ#enido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 
' 

relación al motivo de su comparecencia.- -- - --- - --- - - -- - - - --- - - - - - - --- -- - - - - - --

---------------------i- --------DECLARA---- - - ----- ----- - - - - - - -- - - - -- - - - -
l 

- - - Que comparezco ante ~sta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 
' 

parte policial solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio 
' ' SDHPDSC/01/0826/2016; parte policial que suscribí el veintiuno de abril del dos mil 

dieciséis con número de folio 287/2016, constante de una foja útil tamaño carta, impresa solo 

el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad 

de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de conformidad con mis 







PCiR ------
'1 ' ' p' 1 ' \, ,, \ 

Suhpro('UI'aduria ele D(Tcchos Humano~. 
Prennciún del llrlitu ,-Servicios a h-1 Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día 27 
veintisiete de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 
dan Fe, comparece, quien dijo llamarse , quien en 
este acto se identifica con credencial plástica número de expediente  expedida a su 
favor por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación que lo acredita 
como elemento de la Policía Federal Adscrito a la División de Gendarmería con el grado de 

 la cual presenta al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos de quien la exhibe,;- ~r"IO, que¡ es devuelta en éste momento por no 
existir impedimento legal alguno; prey~ ~opta lte'rtifi el$_ de la misma, ordenándose que se 
agregue a las presentes actuacioneS. pafa'rqOO. surta s,efectos legales correspondientes- - -
- - - Asimismo, en éste acto Se 16 protesta para se conduzca con verdad en las presentes 

~r diligencias en que va a intervenir, haciéndosele-'5-ab&r de las penas- en que incurren los que 
~~declaran con falsedad, ante una autorid~d distinta de la judicial de conformidad a lo 

~ ~~~~~~~e_c~d_o_ ~~r-~1-a-~~u!~ ~¿~ !~a_c~~ó~-~~~~~;~d!g~ ~\n;l6~~~r~~--:'_p_o~ _su~ _g_e_n~~~~~~-- ~::: 
~fj- - ~ Llamarse com_o_ ha qua~ad~ escrito.' ser d~-   ar"'os de edad,_ ~or haber 
.'? nac1do el , __ estado c1v1l , 

originario de la  ,con ~nsfrUc-cióll "lscolar  ocupación  
·:EL  .1?on domicilio,      
    , , --- - - -- - - -- - - - - - --- --

.OS ,U_'-'' A _____ - • _- - - - ---- - - -- -- ~ -, p Ei C .LA~ Ó - - --- - -- -- - · : - • - - - - - - -----
iS a la CcroU&..en este momento al tener al~: viSta et parte'·:Qolicíal con número 62_112016, de fecha 
,aclóit12 doce de abril de 2016 dos mil·die,dSéfs: (elacionadq con la presente Averiguación Previa, 

lo ratifico en todas y cada 'tli"(~----Qié:- Sus partes póf contener la ve-rdad de los hechos, 
reconociendo cenia mía la fir'!lA~<l~i--á--pareCe af ~leE!>: por haber y 
letra y ser .la que utilizó eíl. todOS íllis asll:f1tQ!? pUblicos, y privados o 
manifestar, previa lectura de mi dicho lo 'i~díflc¿_y fii·mo rara que s -
------- ·---- ------- ·- ------------------- .. __ --- ~--------- -----------

IGOS DE ASISTENCiA. , 
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Subprocuraduría de Dl'l·echos Humanns, 
Prevención del Delito~; Scn·icios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PG R/SDHPDSC/01/00 1/20 15 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- -- En la Ciudad de México, siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día 27 
veintisiete de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 
dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  quien en este 
acto se identifica con credencial plástica número de expediente  expedida a su favor 
por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación que lo acredita como 
elemento de la Policía Federal Adscrito a la División de Gendarmería con el grado de 

 la cual presenta al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda con 
los rasgos físicos de quien la exhibe, p~r.:lo ¡;¡uele es __ deyuelta en éste momento por no existir 
impedimento legal alguno; previa copia c~iflcali(a: de Ja ftnisma, ordenándose que se agregue 
a las .pr~~-~Q~~ actu?ciones para que si:l.rta los efe.ctos l@gales corresp~ndientes- ---- - - -- - -

At> :; - - AsimismO: en este acto se le pr<>testa para se conduzca con verdad en las presentes >- diligencias en que va a interven1r, haciéndosela saber,.~e las penas·en que incurren los que 
~¿f~\declaran con fals_edad, ante una autoridád di$,tinta'\Cle la judicial de conformidad a lo 
~\'jj~-~ablecido por el artículo 247 fracción 1 ¡jel_~ódl.go_':l?,!=~l Federalf:y por sus generales. ----
h,.,,,: --- - - - - -- - - --- --- - - -- -- - - --- M A~ 1 F E S 1 O- - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - ---
~--~,;;::·'- - Llamarse como ha qUedado escrite>, $ér_'de  ~ños de edad, por haber nacido el 
:.~o,·•    estado cjyil , ~~iginario_ del 

 con tnstruQtlon escotar  ocupac1on  
" ttíli t;!pmicilio    

 - -- - - -- - --- - - - - - - -- - -
· · ---,-----,------- -------------fl).J$CLARq----- ---------------------
¡~:os.?,"' 'Oilé'~ ;,.te momerJld,aÍtener a la,~;.,¡;~arte policial con número 118212016. de fecha 
l!SaQ~"J: veintiuno de abril -de 2Q1'6 dos l'"flif _4f~qiséis, relacicmado con la prese_nte Averiguación 

Previa, lo ratifico en todas- y cada url$ tjS sOS partes pó~contener la verdac;l de' los hechos, 
reconociendo como mía la fir~,~----q.Y_e:·apaté'ce aJ calcé, pPr haber sid
letra y ser:la· que utilizó en_ todOS hlis -~-sl.[ntd$. J)üblicos y ~rivados; sie
manifestar, previa lectura de rni dicho 1o-~~ffic6 y frrrnq-:para~que surta s
---------------·---

TESTIGOS DE ASI

-{··· f 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DHIJTOYSERVICIOSALACOMUNIDAD. ~ ~\ l 

OFICINA DE INVFSI'IGACIÓN. 

APIPGRJSDHPDSCIOU00112015 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 295/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del veintisiete de abril dos mil dieciséis. - - -

- - - El suscrito licenciado  agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

-- - Comparece la persona que dijo llamarse  

adscrito a la División de Gendarmería de la Coordinación de la División de la Policía Federal 

h del Consejo Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, identificándose con la 
¡~'· 
~~ ~-, credencial oficial expedida a su favor por dicha institución con número de folio 
~ ... ~-
~,t} identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una 
·~/ 

fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del portador, del cual 

.'se'obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean agregada a las presentes 

. ':t'()Jistancias, devolviéndosele el documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y 

-.-:~¿,~-~o existir inconveniente legal para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 208 _,_, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, persona que por sus generales manifiesta 

llamarse como ha quedado escrito, tener  años de edad, con fecha de 

nacimiento  estado civil  

originario de , con instrucción escolar licenciatura en , de  

ocupación , con una antigüedad  

número telefónico  y número personal  con domicilio 

ubicado  

 mismo que señalo para ofr y 

recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se le 

hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 

relación al motivo de su comparecencia.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

parte policial solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/0904/2016; parte policial que suscribí el veintiuno de abril del dos mil 

dieciséis con número de folio 295/2016, constante de cuatro fojas útiles tamaño carta, 

impresa solo el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos ahf expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de 

conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como propia la firma que 
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Suhprocuraduría de D<•rechos Humano~, 
Prcnnción del Delito y ScrYicios a la Comuni(htd. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRJSOH PDSC/01/001/20 15 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos del día 27 
veintisiete de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 
dan Fe. comparece, quien dijo llamarse uien en este 
acto se identifica con credencial plástica número de expediente expedida a su favor 
por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación que lo acredita como 
elemento de la Policía Federal Adscrito a la División de Gendarmería con el grado de 

 la cual presenta al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda con 
los ra_~gos físicos de quien la exhibe, por Jo -que le es devq~lta en éste momento por no existir 

--- impedímento legal alguno; previa copia._certiicaQa~dé la rr¡ísma, ordenándose que se agregue 
a las presentes actuaciones para que s~rUt_lb's.éfectos legales corres;pondientes------- ----

h. - - - Asimismo. en éste acto se le protesta para sé conduzca con verdad en las presentes 
~--. diligencias en que va a intervenir, haciéndosele-saQer__de las penas en que incurren los que 
1.1 declaran con falsedad, ante una autoridad- di§tlrtta de la judicial de· conformidad a lo 
~,; establecido por el artículo 247 fracción' 1- del Código ~enal Federal, y por sus generales. ----
f/ --------------- ---- -- ------- --- M A N 1 F E S T O --- - - • - • - - - - • • -- - • - - - - - -

- - - Llamarse como ha q!Jédado escrito; ~er de  añoS de edad, por haber nacido el 
), 'ésfado civil  originario del 

U'EL   con instrucción escol_ar  óCUpación  
c_on <;lpmicilio  

  ·-- ·- • • • ·- ·------- ·--  , 
' •• ··-------------· • --·------····DECLA~Ó----- -·--··-·----------,-· 
~--Que en este momento al tener a IQ)~t~·:-el_p.árte "olicial con.núrflero 1058/2016, de fec;ha 

15 quince de abril de 2016 Qos mil-ci!~ci~ts·, rela~iordao con fa presente Averiguación Previa, 
lo ratifico en todas y ca~a -una- Qe:._ Sus partéS pOt .Contener la verdad" de 'los hechos, 
reconocif#'ldo como mía la:·firmil'que-'aparece"-al:áaJ~.:por haber sido
letra y ~da que utilizó-en_ todoS mis asurltQ~ P_ú_ti~·~~·()·~Y priVados; si
manifestar, previa lectura de  s---------- ··-- -·---- - -

TESTIGOS DE ASIS

C LI



















PGR 
SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITOYSERVJCIOSALACOMUNJDAD. 

----
OFICINA DE INVI!STIGACIÚN. LJ q ·f 
APIPGRISDHPDSC/OU001/2016 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 297/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del veintisiete de abril 

dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - --- - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~- - - Compa:i"~e la persona que dijo llamarse , policía segundo 

~~.dscrito a la División de Gendarmería de la Coordinación de la División de la Policía Federal 

~~ti Consejo Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, identificándose con la 

~¡¡;:.{l'redencial oficial expedida a su favor por dicha institución con número de folio 
,,,;;:~ 
~ .. ~?"' 
 , identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una 

1D~[óWgtliffa a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del portador, del cual 
>''"-·"·:·,,~,. ¡: .. 
: ......... ~!i:!Jobtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean agregada a las presentes 

il~~iüS ~J~h~tañCfá:s, devolviéndosele el documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y ij¡;gacwn 
por no existir inconveniente legal para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, persona que por sus generales manifiesta 

llamarse como ha quedado escrito, tener  años de edad, con fecha de 

nacimiento  estado civil  

originario de  con instrucción escolar de 

ocupación , con una antigüedad  

número telefónico y número personal con domicilio 

 

, mismo que señalo para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se le 

hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 

relación al motivo de su comparecencia.---------------------------------- -----

- - - - - - · - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - DECLARA· - · - - - - - - ------ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

parte policial solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/1122/2016; parte policial que suscribí el veintiuno de abril del dos mil 

dieciséis con número de folio 297/2016, constante de tres fojas útiles tamaño carta, impresa 

solo el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la 

verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de conformidad con 

























PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSCJOI/001/2015. 

, r'' 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL GEL  

   

  
t , .. 

. _::~-1 

J 
---En la Ciudad de México, siendo las 14:10 catorce ti~ras con diez minutos, 

'Ar~ def'llí~ 27 veintisiete de abril del año 2016 dos mil diecisf. ante el LICENCIADO 

'~)_  Agente del Ministerio tlico de la Federación, 

~11!.\!1 Adscrito a la Oficina de Investigación de la SubpJ curaduría de Derechos 

'iiif,f!t Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComW~idad, de la Procuraduría r• ~· 
~' General de la República, quien actúa en términos del í!\iticulo 16, párrafo primero, 

eL DE LA REP~ y 208 del Código Federal de Procedimientos Pen4s. en forma legal con dos 

rechos Huma)estigos de asistencia que al final firman y dan fe, p~~a debida constancia legal; 

~cios a. la ConW1'cómo lo preceptuado en los numerales 21, párra(~ primero, 102, apartado A), 
·~~ . ~ ,, párrafo inicial, de la Constitución Política de los Es~dos Unidos Mexicanos; 1, 

fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, pfafo primero, 22, 125, 127

bis, 168, 180, párrafo inicial, 206 y 242, del Códigfederal de Procedimientos 

Penales; 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b).'jpe la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y 1, 2, frac . n V, 4, fracción 11 y 6, del 
. ' 

Reglamento de su Ley Orgánica, comparece el ci • adano  .. 
 quien se identifica con Tarjeta de Filiació. con número de , 

' 

expedida a su favor por la Secretaría de la Defensa~: aciana!, la cual contiene 

fotografía a color, que coincide con Jos rasgos fison .,_ . icos de quien la exhibe, 

documento del que se DA FE tener a la vista, en té inos del articulo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, previo . tejo, se le devuelve al 

interesado por así haberlo solicitado, y no existir i nveniente alguno al 

respecto, obteniendo copia del mismo, la cual se certificá~ara que se glose a la 
11.1 

indagatoria. Enseguida, de conformidad con el articulo 247!1 párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en relación C<l!n el 247, fracción 1, 

del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 
"¡ 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las ~as que establece 

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint,. de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones 

antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' ·' PROCURADURIA GENERAL ,;1 

DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/Of1/2015. 

Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente n términos 
,'• 

del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales,.· e procede a 
• 

identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: --------- -: ----------

-------------------MAN 1 F 1 ESTA------------

--- Llamarme como ha quedado escrito, ser de años de edad, 

por haber nacido el  , 

nacionalidad originario del  , 
•. 

estado civil  instrucción escolar,  por , que sabe leer y 

escribir, entiende el idioma español, no pertenecer a n· gún grupo étnico, 

entender el alcance de la presente diligencia, de ocupaci  

 

    domicilio actual en Colonia   

   número telefónico 

'o:¡.: 'fi S debidamente orientado, con la edad, capaci . de instrucción, para 

·¡vesU;:.·~\Óifener el criterio necesario para atender la presente dili ncia, sin que se le

obligue para participar en la misma, por fuerza o mie , ni tampoco media

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta a ridad, así mismo no

tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, n· uardo rencor u odio, 

con los probables responsables, ofendidos y víctimas de 1&s hechos. - - - - - - --

- -- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de iguatanera se le hace de

en donde se hace referencra a las c1tac1ones por telefon _ a lo cual refiere no

encontrarse de acuerdo con ello, solicitando que posteriorei citaciones se hag • 
igualmente por citatorio a través de su superior jerárquico y sto derivado de que 

por mi actual encargo necesito el soporte para que la sup rioridad autorice los 

traslados correspondientes; en ese sentido, esta autoridad. ·con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda po~tiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que confo± a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimie s Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la ~ sente diligencia, 

manifestando que es su deseo designar al Licenciado  

quien se encuentra presente en estas oficinas. - - -- - - - - - - - ~t ----- -- ----
--- Seguidamente, comparece el  quien en 

este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a s~ favor por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número 
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 documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del ar:¡fbulo 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entre~ a su 

oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, pre¡lf;. copia .. ,. 
debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación prevía .i/é mérito; 

;5,-

' persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en ~inos de . 
~-~-~, J7;Y.,¿ara que se conduzca con verdad en la presente diligencia, si~J;~dvertírsele 

~. '·• "tt<tt~ penas en que incurren los que declaran con falsedad ante ra autoridad 

tl~; distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser con;:f?Cedor en la 

~~'i materia, persona que por sus GENERALES: ------------- <l'----------
·"'~¡:/,_- <} 
~·w -~ 
'"''" ----------------- M A N 1 F 1 E STA---------''--------'.V ~ 

,¡-~

, - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidalil  de 

']';' L;':.~E:),f~f~do  de  de edad, originario de la  
~·>t- ~ nuffic;.1, ·-·~ 
::r":,·:~ a \n Co~flstrucción profesional,    qfupación Actual 
·~--

3t;;t\:;¡Ó\l con domicilio en  

    

 con número telefónico  y ~edor que es del 

nombramiento que le confiere el compareciente    

acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarraf, de la presente 

d'l' . ~ 11genc1a. - --- - - -- - - --- - - -- - - - - - - - --- - - -- - - -- - '7!-t - -- - - - - - - - - - -
--;s¡ 

- - - Enseguida, el testigo' -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -- - ;J¡ - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - -- D E C L A R A - - - - - - -- - - i~ ------- ------

··:~ 
- - - Que comparezco ante esta Representación Sociaf~de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del oficio citatorio que me f~~ra entregado con 

anterioridad; en este momento ratifico mi declaración, -~;ue rendí ante la 
>< 

Representación Social de la Federación de la Unidad .. Especializada en 
' 

Investigación de Delttos en Materia de Secuestro, reconociendo la firma que obra 

al margen y calce de la misma, por ser la que utilizo en ft¡dos mis actos y 
,¡' 

contratos públicos y privados; ahora bien, en cuanto a los hech\)s de los que tuve 

conocimiento sobre el evento ocurrido los días 26 y 27 de se~embre de 2014 

en Iguala de la Independencia, Guerrero, ya los he precisado eri:\ni condición de 

servidor público en mi anterior declaración y no tengo nada más 'Jye manifestar.

- - - Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, én términos de 

los numerales 125, 242, párrafo primero y 249 del Códígd~ederal de 

Procedimientos Penales, formula preguntas especificas al compareciente, 

siendo las siguientes: A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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'),' 

 
 

   

 CONTESTA.- . A LA SEGUtDA.- ¿Qué diga 
~'§' 

el declarante,  
 

 
 

 CONTESTA.-  
,'~ % "   

~),   

~/i&-   

~p  A LA TE~ltERA.- ¿Qué diga el 

r:~L\f,Zl'tllt~.rante,   

  CONTESTA.-  
   

     

 
  

    
 

 A LA CUARTA.- (.lué diga el declarant

  CONTESTA
\.., 

 LA QUINTA.-

 ¿Qué diga el declarante,    

 

CONTESTA.-  
~  A LA SEXTA.- ¿Qué diga e" declarante,  

 CONTESTA.-  

 

   
  A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declar nte,  

  
   CONTESTA.-   
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. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

     

  CONTESTA.-    

+-----------
' 1 ~ 

---Siendo todo lo que deseo manifestar y siendo todas las pre@untatsque realiza 

esta Representación Social de la Federación. Acto seguido particular 

refiere que por el momento no es su deseo hacer uso de la: . --- - - - - -----

~ l> . ./~ (iitC-:-: l~,: Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se;(!Ja por terminada la 

~·r::·,;:i. 1,\1.!Tianopresente diligencia, a las 15:15 quince horas con del día de la 

-1~:-J'~ 8 ;J Carn~ en que se actúa, firmando para debid

intervinieron, previa lectura y ratificación de su c

--------------------- ---CONSTE--

------------------------DAMOS F
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• ,r· 

. .ti' 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCION DE RESPUES'I"A POR PARTE DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICI4;MILITAR. 
·' ~. ,, 
' ,\ 

---En la Ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis ~ptas. del día 27 veintisiete del 

mss-oie abril del año 2016 dos mil dieciséis, el suscrit& Licenciado  
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
~~· 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu(nanos, Prevención del Delito y .,, 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General~de la República, quien actúa en 
• 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

' ~1LDELA REPréliPfCAdos testigos de asistencia que al final firman Y,i dan fe, para debida constancia 

:rechos Humw:degal; hace constar que se:---------- -------- f---------------------- --
! ~ 

'Vicios a ia Com1111id:¡,riTIENE por recibido el of1cio S-VII-535, de fech~ 26 veintiséis de abril de dos mil 

"lioación dieciséis, signado por el Coronel de Justicia Militart Licenciado  
~·J 

Adscrito a la Procuraduría Genera~:de Justicia Militar, por medio del 

cual atiende el oficio SDHPDSCIOII123712016, de fa siguiente manera: " .. solicita se 

notifique al Soldado de Infantería  que debe 
) 

comparecer en las instalaciones que ocupa esa autóridad ministerial, a las 1800 horas 
~ 

del 27 de abril del presente año, se hace de su conq'pimiento que dicha persona causo 
•l 

baja de este Instituto Armado, el 16 de octubre di¡! 2015, motivo por el cual, esta 
' Procuradurfa está imposibilitada para notificar su rec/í¡erimiento en cuestión.".-------

- - - Documental constante de 01 (una) foja útil en tginal del oficio de referencia; la 

:~:~~::. f~;,d;:~a~~o p~i::o~e;1~l:d1°0;:~~
0

:a::í.:.:. ·~-á:;;:r~:=rt~e::e::·c::s~:::~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, fracción 11, 15, 16, 17, 18, 19, 

21, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Proce mientes Penales; 4 fracción 1 

apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se Da Fe de tener a la vista, y se ordena, se agreguen a las presentes 

actuaciones, para que surtan todos los efectos legales a que haya lugar.-- ----- - --

-------------- ------------CUMPLASE------------------------

- - -Así lo acordó y firma, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
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 porque  

 

 

  
  _ 

en el rio san juan, etc,  
 

  

  

 

   

s, los  

 

 

 

 

  

 

   
 

  

 y dentro de ese  
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ll 
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, lo que vamos  

 

 

 

 

  en los últimos  

 
   

 

 

 

 del río  

 

 

 

 que no  

 

 

de  

 tienen que ser  

 

 

s de lo que  
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 que están  

 

 de  

 de un  

, lo que  

 

  
   

  

    pero también  
     

  

 

  

  lo que  

 del  

  

  

de la pgr de  

 

   

 en una 

 

 

 de donde  
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 se está haciendo,  

 

 

 

 

 

 

 

 por los  

 

del equipo  

 

 bajado  

 

 

   

 el lugar y  

 

 de qué tipo  
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, si podemos  

 

 

, esta, si  

 

ahí hay  

  

  

 
  del de la pgr  

 

 se vuelve con él  

 

 

 

iene metro  

 

 

 quemado,  

   

 
 

 

  
 

  Siendo lo que se observa en 

el video descrito y lo que en lo medular interesa, del cual se da fe de haberlo tenido 

a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO 
SDHPDSC/01/1321/2016, DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y 

REGISTROS DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES. 

--- En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintinueve minutos del día 

veintisiete de abril de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del veintisiete de 

abril del año en curso, por la Oficialía de Partes de la Dirección General de Control y 

Registros de Aseguramientos Ministeriales, con respecto al oficio SDHPDSC/011132112016, 

de fecha ve1ntls1ete de abnl de dos mil dteCISéls, constante de una foja útil, d1ng1do al 
ls 

~ ""~' ""'~ 00 """' ' '~""' 00 '~""m'- ""~""~ m~••• " ru" 
~:. se le solicita Informe SI cuenta con antecedentes del aseguramtento del Inmueble ubicado 

~'._,  

 en el cual se encuentra  

documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 

~LD~i ... ~n.s.·y._2,Q? del Código Federal de Procedimientos Penalles, y se ordena agregar a las 

ITCf:~-:; ¡,;··-pi"eser;rtes actuaciones a f1n de que surta los efectos le.Q.ales.---------------------------------------

-ifs::;:~ S :':l_,.:....,~J...:..;,¡i..:: ............. ------------------ C Ú M P LA S E.,..--------------------------------------------------

l!i;:;cici,J .. -ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

' DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 
,• 

FIRMAN Y DAN FE.---------------------·-------i------------- ------.. 
• . ;;) 

------------------------------------------------------....... -------------- --------
-~ 

------·--------------·-----------------------------0 A M O S F ----------
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE INMUEBLE 

URGENTE 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTROS DE 
ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO MAESTRO: 

it< , 
~c..... En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria al rubro señalada, y por ser l1\ ~ necesario Sr) la investigación de los hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
~h ~2 Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los artículos los artículos 20, 21, 102 Apartado "A", 
V!:<i~ .ifj¡ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a) de La Ley 
?.¿]} Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 128, 134, 
~ 168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracc'ión 1, inciso A), sub inciso 
_ ·? r 1~,-y .. -1-:l- de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V 
i i.,:·, )_,,;dEhH.1 Re-glamento; me permito solicitar su valiosa colaboración en auxilio de esta Representación 
·¡~·:::,¡-,;'-;, H~Ocial de la Federación, para que el personal que usted tenga a bien designar informe de manera 
,1/:· ,,~ ¡;l;rJ'!l.~PiataSi cuenta con antecedentes del aseguramiento del inmueble ubicado en  

 
 

Hago de su conocimiento que el número telefónico del suscrito para ser contactado, es el 
, correo quedando a sus órdenes en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, 
Tel. 53-46·00-00. Ext  

l!«-i'.{1 1 R:,~I('RL4 Ur-.'fi<,\1 !li l11<· :~
s~.~.-·f!t;urr,j!:,¡_•i;¡ dt Jerl:.'(h~ H• 

~~ttP'\L:,~,., -~e• 0tE1.-- ·.; 5t·-.·'<:h~? !r Cm
~·Ir JJ• j!. \r!-.~:~.(ii~d'Í'J~1-

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 

 Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPOSC. Para su 

t->ROL~.: --,~-?~09i~1e.~t~1 f~.Y{l¿_e. 
DE L.". , . J-LiC~ 

¡2\1-fY'.· .... ·. <,/~~~~ 
¡ D) ~  , 
'ifv·~. U u'-

'-l.USPt~Oe::l;, .. l.l'.úURJ;', DE u~:::l'l.cCNO;, 
:- 1lmMNO-:t, Pr;::::.vc.;lC!óN !.:'S~-- g¡_::~~-:n v ,. •.:c::-lA::::s, 

SERV!C<OS ,'\!..A C'")~·c· ~···-- '·.<' . 1 , !: I"JY !:~ •. V:CiQ-0 1'.!..\CC:.U;¡::;;AD" 
1 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

• • • En la Ciudad de México, a veintisiete de abril dos mil dieciséis, siendo las dieciocho horas con 

cuarenta minutos.-·····---······-----.·····-------··· .... ···--- ... ··-··- ... ··· 

- · · TÉNGASE.· Por recibido, volante de turno de la misma fecha, por el que se turna el oficio número 

DRC/0445/2016 del veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, dirigido al licenciado  

 agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; y signado 

por la C. , Directora del Registro Civil en el Estado de Oaxaca; 

t¡- mediante el cual en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/474/2016 de fecha 04 de abril de 2016, remite 
/(> 

~
!;~ copia del acta de nacimiento de  "-------------------
o 
~J~ --·Documentación constante de tres fojas útiles por su lado anverso, con fundamento en los artículos 

td•''. 

;{}P' 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y 
_l(v 
" XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se ordena sean agregados a la 

. !>'~ \jr1tfaQ:atoria para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. · · · · · · - - - - - - -

,.;:':.:S ;.DL--------------------------- -C Ú M P LA S E-----------------------------

,:_~-~~-;- ;_1.:::, ~~'Asno-acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de 

~~:,;;"":..:já.'iFederación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.----

------------------- ----------

Testigos de Asistencia 

L







t ~J ~~ Dirección del 
l~ Registro Civil 

"2016, AÑO DEL FOMENTO A LAcLECTURA Y LA ESCRITURA" 

'$DRC/0445/2016 
f' AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/20 15 

~-JI~~ ,..,ÍJf. 
Generando 

Bienestar 

1j Oaxaca de Juárez, Oax., 29 de marzo de 2016 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE 
LA FEDERACION ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURlA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DEUTO 
Y SERVICIO A LA COMUNlDAD 
PRESENTE 

' 

' 
í 
l 
' 

~ En cumplimiento a su Oficio Núm. SOHPDS~OI/474/2016, de fecha 04 de marzo del año 
.:~en curso, informo a usted, lo siguiente: 1-
3 ~.e~ los datos propo~cio~?dos en su citado ocurs~ se ordenó r~al~zar ~na búsque~a ~n el acervo 
W'.~" reg1stral de esta Inst1tuoon, dando como resultad~que se localizo reg1stro de nac1m1ento a favor 
r-..,f?¡- de con fecha y lugar de registro, el17 de noviembre de 
~~- 1996, en nacolula de Matamoros, Tlacolula, Oaxaci~ Oficialía 01, libro 01, acta 891. 

,:~:,m: LP~Fá corrobOrar lo antes expuesto, remito fotocopi~_ certificada de dicho registro, para los efectos 
e o:, :.,,._; 1~gales a que haya lugar. 1; 

''-""'· --

~ ...... - • 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
DIRECTORA DEL REGISTRO CML EN EL ESTADO DE OAXACA 

 

Garcia Vigil No. 602 Centro, Oaxaca. Tel. 01 (951) 4 90 20 
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SUBPRO~RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

_f- DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
_f OFICINA DE INVESTIGACIÓN. _,,, 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2 O 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

-- - En la Ciudad de México, a veintisiete de abril dos mil dieciséis, siendo las dieciocho horas con 

cincuenta y cinco minutos.---------------·---------------------------------------

- - -TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de la misma fecha, por el que se turna el oficio número 

FGE/DGI/949/2016 del nueve de marzo de dos mil dieciséis, dirigido al licenciado  

 agente del Ministerio Publico de ia Federación de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos y Preyención del Delito y Servidos a la Comunidad: y signado 

po.r •. !_~, .. ~ , Directora General de Investigaciones, de la Fiscalía General 

del Esta'dtf.de Guerrero, med1ante el cual en cúmpllmiento al of1c1o SDHPDSC/01/0307/2016 de fecha 
~ 
~¿ 25 de febrero de 2016, Informando que mediante of1c1o FGE/DGI/562/2016 fue depositado en la 

~'ID~ ofiCialía de partes de esta InstitUCIÓn para que sea enviado por vía correo postal a la d1recc1ón que ¡lJ -.~ 
"!-:-¡¡; proporciono la información que solicitó ---------------------------------------------
.16 
-. -- - Documentación constante de seis fojas útiles por su lado anverso, con fundamento en los artículos 

.m·~ U 1ttf2~[.102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2°, fracción 11 y 

:cht;r. p~~Q~68, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se ordena sean agregados a la 

':e\'~··_, ;i hnd~~ para que surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -

t\g¡\ú~!------------------------------ -C Ú M·.P LA S E------------------------------

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe_----

DA M O S FE.------------------------------

Testigos de Asistencia 
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SUBPROctiRADURÍA DE DERECHOS Hl".JMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ ..:AccPcc/Pc::cGRISDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

---En la ciudad de México, siendo las 19: 10 diecinueve horas con diez minutos del día 27veintisiete de abril de 2016 

dos mil diedséis, el suscrito Licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - --- -- - --- - - - --- - - - - ----- - - - - ---- - - - ---- - - --- - - - --- - --- - - - -- - - - -- ---

----------------------------------HACE CONSTAR---------------------------------

-- -TENGASE por recibido el turno 1189 mediante el cual remiten el oficio número PF /DGAf/6407 /2016, de fecha 
' veinticinco de ab[il del año en curso, suscrito por el Licenciado , Comisario Jefe, de la Policía 

, FederaL mediante el cual remite copia de la Tarjeta Informativa 0327/2016, del ocho de abril del año en curso, 
n-'r~ ¡, -, scrito por el Oficial , y los Suboficiales , , ,, 
~ ,  por lo que informan que de 

/ ..
~/ ~rdo al ámbito de las facultades de la Dirección General de Análisis Táctico de la División de Investigación, no se 

'_ ;:; entra en la posibilidad de dar contestación a la solicitud del oficio SDHPDSC/01763/2016 de fecha veintisiete • • 

• 

··'llarzo del año en curso, por la solicitud del punto seis de la petición GIEI/110/PGRDH/ de fecha dieciséis de 

1bre del dos mil quince, que obra en el expediente al rubro citado.------------------------------

~-?;~~1~~r. se procede a dar fe de tenerse a la vista escrito en original con número PF /DGAJ/6407/2016, de 
,
1
-,lcinco de abril del año en curso, constante de 2 (dos) foj,i útiles con anexo constante de tres copias simples, 

. ifue Sea agregada al expediente en que se actúa y surta-sus efectos legales conducentes.-------------

61.. ..: 8_C_9F¡~i~i~~-''- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -

y~:,~\·~(i.C\Stiianterior con fundamento en los artículos en los artíc.~Jos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción !, 2 fracción 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción!, apartado A), inc~o b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la-'Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - } ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese el documento descrito al elfÍ:lediente en que se actúa para que surtan los efectos legales a 

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --

---------------------------- ----------------------------
- - - Así lo acordó y firma el licencia' nisterio Público de la Federación, de la 

Oficina de Investigación, de la su1Jp! revención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General <mfe de todo lo actuado.---------















SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

55¿ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE VIDEO 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 21:00 veintiuna horas, 

del día 27 veintisiete de abril de 2016¡dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

~""""' .'-'>e Ad~"úritt>o~la Oficina de lnvestigación.de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
,,. ·e· ··l ., 

\~i~·;·~J Prevenciéip del Delito y Servicios a la: Comunidad, de la Procuraduría General de la 
·';.·¡;)i;¡ ,.., 1.: 

j;l:l 5> República', quien actúa en términos de los artículos 16 y 208 de Código Federal de 

r.;!f Procedimi~ntos Penales, en forma l~gal con dos testigos de asistencia que al final 

firruan..x dan fe, para debida constanóia legal, con fundamento en lo establecido por 
' \l "~ 1 · "·"?lffil.l!,'A 
1~ 'h·'· "H\r6so art1culos 16, 21 y 102 Apartado ''A"' de la Constitución Política de los Estados 
.~rec os .~:r!iano·s, 
ervicio¡ a la !;lf¡jj!i111fad'1exicanos; 2"' Fracción 11, 16 y 182 Fracción 1, 208 del Código Federal de 

vestig;ción Pro~edim.,tos Penales; hace consta' que SE DA FE: de haber entrado a youtube 

en el dominio www.youtube.com localizándose en el link: 

https://www.youtube.com un video que tiene como 

encabezado: "Video mostrado en el mensaje a Medios del Director en Jefe de AIC. 

Tomás Zerón", mismo que tiene una duración de 13:26 trece minutos veintiséis 

segundos de duración, procediéndose a describir su contenido: Inicia con la imagen 

de un Acuerdo de diligencias dictado en la 

Av~riguación Previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. en el cual 

se observan testados algunos de sus 

datos; posteriormente aparecen imágenes 

de video del entonces. Procurador General 

de la República Jesús Murillo Karam, en el cual el di a 27 veintisiete de octubre de 

2014 dos mil catorce hace una invitación 

para que los reporteros puedan acceder al 

día siguiente al paraje en que sucedieron 

hechos relacionados con la desaparición 

que se investiga, apreciándose dichas 

imágenes hasta 00:40: Posteriormente se 

aprecia la imagen de la impresión de la declaración ministerial de AGUSTIN 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015, 

GARCÍA REYES, rendida a las 3:00 tres horas del día 28 veintiocho de octubre de 

2014 dos mil catorce, en la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/87112014, 

así como un oficio de guarda y custodia para 4 cuatro detenidos, entre ellos 

AGUSTÍN GARCÍA REYES,  posteriormente en 148, se aprecian 

imágenes, al parecer correspondientes al día 28 veintiocho de octubre de 2014 dos 

mil catorce, tomadas desde un helicóptero que despega al parecer, del helipuerto 

de la SEIDO, y en 2:04,se da continuidad de ese video en las inmediaciones del Río 

San Juan, continuando dichas imágenes 
' 

hasta 2:52·, posteriormente se aprecian 

varías personas caminando en la cercanías 

del Río San Juan, Guerrero, entre ellas el 

Director en Jefe de la Agencia de 

lnyestigación Crim'1nal, Tomás Zerón de 

Lucio, así como el detenido  mostrando en 4:50 dos imágenes 

que corresponden al video de PGR y el video publicado por el GIEI; posteriormente 

se observa que " los conduce al Río; en 6:14 se escucha a Tomás Zerón 

de Lucio decir: "hay que acordonar todo eso ... ahorita ya van a bajar lo de la cinta 

, -amarilla .. y este ... acordonamos, y coordinados, psss ... sus buzos, los peritos, los 

policías, todo ... debe de haber por aquí alguna coladera, dijo dique o algo así. .. ". 

Continuando la marcha, observándose personas con aspecto de militares, y llegan 

a una orilla del río y Tomas Zerón de Lucio dice: "ahora no sé que se les vea 

adentro ... yo no sé, si sean cenizas", apreciándose en 7:02 unas unas ramas y con 

ellas un objeto color negro; observándose de nueva cuenta el grupo de personas en 

7:38 y Tomás Zerón de Lucio manifiesta: "muchas gracias.. muchas gracias 

muchachos", la persona con aspecto de militar dice: "Ya se retira ¿verdad?, 

contestando Zerón: "sí, ya me retiro ... es que perjudico más estando aquí. .. mejor 

ya me avanzo y pues ... lo que necesiten ... igual mañana vuelvo a volar ... dejen ver 

cuando acabamos, yo al rato les digo ... : ahí te encargo. Muchas gracias .. 

se regresan, se regresan ahorita, por favor, aquí .. es un río, en el cual estamos 

buscando bolsas, buscamos bolsas ... son bolsas donde aparentemente echaron las 

cenizas... ya encontramos ahí algunos indicios, algunas bolsas... vamos a 

acordonar toda esa zona, por favor pónganme cinta amarilla en todo el recorrido ... 

y mándenme fotos, cuando ya esté todo esto ... y ya que se bajen algunos de los 

peritos en fotografía, en video ... Y usted ... ", contestándole otra persona: "ahorita 

vimos cuatro bolsas.. desde arriba ... son de esas bolsas negras de basura. 

2 







PGR 
--=e~ ·_:_e_ 

,.,, " 1 .,, ' )1 1'1 \ ,_, '-' \ 

1 ,, 1 ·, IC' 1'1 .LI '' ' 

Subprocuroduría de Derechos Humanos, Prevenr.:ión del 
De!ilo y Servicios o la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP IPGRISDH PDSCIOIIOO 1120 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO 
SDHPDSC/01/1303/2016, DIRIGIDO AL SUBDIRECTOR DEL COMITÉ 

INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR. 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con veinte minutos del día veintisiete de 

a brll de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------

----TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del veintisiete de 

abril del año en curso, por la Oficialía de Partes del Comité lnterdisciplinario Evaluador de 

la _ ~ Ejecutiva de Atención a Víctimas, con- respecto al oficio 

¡¡,~ SD;,PiiS_i!iOIJ1303/2016, de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis, constante de una 
C· 

.~~oja útil, dirigido al Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión 

~ L~jecutiva de Atención a Víctimas, mediante el cual se da contestación al oficio 

~?CEAV/CIE/343/2016, por el que solicita diversa información de personas relacionadas a la 

t: existencia de peritaje, clasificación de lesiones entre otras; documento del cual se da fe de 

:LDEltl>!\liPlliUaGiista de conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal 

r~c.hos~!filiQc~di~ientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que 

VICIOS i!.~~Rf!i!QIIjw,ctos lega les.---------------.......... -----·-----------------.. -.... ·----------------------------.. . 

!Stigaci~.~ .. ·------------------...... --·----------- C ú M P L A S E. -----------.. -.... --·-------------------------.... . 

-.. Asi LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURiA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE A L FINAL 

F 1 RMAN Y DAN FE.------------.... ·-----------------------.... --
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SUUPROCURADURÍA DE DI-:Rl-THOS lll_IMANOS . 
..... _ ~RFVFNC I<JN DEL DELI !O Y SLRV!C!OS A 1 A COMUNIDAD 

~ '. 01 ICINA Dr INVFSTI(,A( ION 
.,/AVERIGliAC!ÓN PRI~.Vlk APiPGRISDI IPDSC/Oií001J2015. 

'~ ',.·~:,,_' ,· OFICIO Nt"H'vli'.RO: SDHPDSC/01/1337/2016. 
\·•::>, ASliNTO: Sr'. HACI:N DEL CONOCIMII·:NTO POSIBLES 

',:;_ GIJLI\RES. 
1:: '--:;,- ' ~ .· .. _·;·¡~·j . _ ACUSE ,:;. , · . :::. ¡fdr~·6-

• " , , • 1   , ,,, •• ' .• \. ' ':<.; • / ' - ' ' / -..., / 

LICENCIADO  
VISITADOR GF.NERAL DE LA PRO( LI A flEI'ÚR

P RE S E N 1 E. , ---
L .. ~ ,,,, 

Estimado Y1s1tador General ~ _ L 
"CJPt\90tJC(OI/lS57 2016 <tV' Co..,o·CD7~ 

S~rva el presente_ para envmrle un cor~m~ saludo y en cumpl1~mento al acuer~o die ado dentro d~ la preseme mdagatona ~ 
citada al rubro. me penmto hacer de su conocnmemo el acuerdo de techa 27 de abnl de 2016, por medm del cual se hacen del0-
conociJ,: to posibles irregularidades dentro de la presente investigación, comet1das por servidores públicos de esta Institución, 
para los e ctos legales conducentes, acuerdo que a la Jetill dice: _ 

.;,. 

3 
~'~ r ~¡ ;~;;~)-de-fJ~(;~i~e-;n-;1 ~~~~::;e~~~;~ la·;,.:e!: ~::,~~,~~J~p~e~;a~ ;n~;,.~;da"e~-e~·t·a"áf;(~Í~~ ~~ ;;v~;,~;a~~ú-n~ ~ 
de la cual se rea/i:;ó un estudio pormenori~aao de la<: actuaciones que motivun el preseme acuerdo, observándose la "S"" 
posibilidad de que la actuación de Servidores Públicos de esta Institución, que intervinieron en diligencias relucionadas l1' 

l
s hechos que aquí se i!1Vestigán, ef)jecha veintiocho de 0(1ubre de dos mil L'alorce. cuando el expediente era integrado '+ 

?l'i a Unidad Especializada en Investigación de D~<ltlos en Materia de Sec14esiro de fa Subprocuraduría F.speciafizada m Rl 

, tigaci()n de Delincuencia Organizada •. pudieta ser contrm·ia a los principios que rigen la actuaóón d!! las ~ 
,ano 1ciones de seguridad pública contenidos en ei párrafO no\ieno del artíCulo 21 de nur?.stra Constitución f'oiftica de los ')... 

ComU os Unidos Mexicanos. que a la letra establece. ", .. La 4CtuacUín tle /a.~ instituciona· de seguridad pública se regirá 
por lo.\' principios de legalidtu/,. objetividad, efiCiencia, proJf!Sionali~-mo, honradez y respeto a lo.~ derecho.~ lrumtmos 1:::: 

' recmwcitlo.Y en eMa Comtitucidn ... ··: en con'cordil11cia con lo estah/ecido por el anículo Arlfcufo 62.- Son cau,sas de ):: 
responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la Federación los agentes de la Policia Federal ;\Jinisterial v, en '\l 
lo Cú11ducmte, de los oficiales miniSteriales y peritos: XI. Incumplir cualquiera de fas obligaciones a que se refieren los
artlcyj_os 63. r 64 .. , " de la Le¡: Orgánica de la Prócuraduría General de la República, en relaci()n con fas fracciones 1 y .;::; 
XVII del artículo ó3 y lafraccir!n 11 del artículo 64 del citado ordenamiento "Artículo 63.- Son obligacione.~ de los agentes ~ 
del Ministerio Público de la Federación, lo.y agente!)· de In Policía Federal Milli.<íterial y. en lo conducen/e de los r?ficiales 0 
ministeriales y perito.'!, para salva::;uardar la certeza, legalidad. objetividad, imparciafidml, eficiencia, profesionalismo, \::) 
honradez, lealtad. disciplina y respeto a !os derechos humanos en el desempeño de sus _lime iones, las siguientes: J. -. 
Conducirse siempre cm1 apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanav .... XVII. Las demás que se ·establezcan ~ 
en las disposiciones aplicables. Articulo 64.- Además de lo señalado en el artículo anterior, !m agentes de la Policía '() 
F eder~l, Ministerial te~d~án las ohliga_c~onef siguientes: ... 11. _Remitir a l~ fnstancia que con:e:\'P_Onda 1~ infon;:ación !J. 
¡·ecop1fada en el cumplimiento de sus miSiones O én el desempeno de sus uct1v1dades, para su ana!J.\'1.\' y registro, . .. ---- (1 

-- -··.Wmdo neces·ario investigar fa actuación de los Servidores Púhlicos que tuvieron parúcipación en la diligencia"''; 
rea/i:;ada el veintiocho de octubre efe dos mil catorce, atento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de:::... 
Responsabilidades Administrativas de los Sefllidores Públicos, pues la misma puede llegar a generar responsabilidades§ 
administrativas e incluso penales, como se desprende del ankulo 225 del Código Penal Federal, que contiene hipóte.l'is 
de delitos contra la administración de justicia. cometidos por los servidores públicos y del citado artículo ó2 de la Ley 

~)~·~~~~~~~ ~c-1~ -~~·:)~~r_a~~~~í~ :"_e~~~a: -d~ !~-~~~~~~~~~;~~~m;~~S~~s-s~~~!~n!~s~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---PRIMERO.- Enfa·ha nucve de noviembre de dos mil quince, se dio inicio a fa presente indagatoria. con motivo de la J 
remisión a esta qj/cina de Investigación de la Averiguación Preria f'(JRISEIDO/UE/DM.\/001!20/5, indagatoria en la 
que se investi::;un los hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de Jos mil ca/orce, l!n la ciudad de ! 
Iguala, Guerrero. por medio de los cuales se agredió a es/udiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos", en 
los que SI! vincula en \'11 comisión u integrantes del grupo delincuencia/ denominado "Guerreros Unidos" en complicidad 
con autoridades de los Municipios de Iguala y Cocula. en el estado de Guerrero. expedien/e en el que se han lfeFado a 
cabo dislintas dili::;ellcias l!n diferentes escenarios pura efecto de esclareca los mismos, entre ello.\ se l!ncuentl'a el lugar \) 
nmocido como "Río San Juan" uhicado en Conda, Guerrero, donde de acuerdo a una línea de investigaci1in fuemn 1"\ 
arroiados los res/os de los estudiantes de fa escuela normal rural, quienes fueran privados de la Fida previamente por .l 
inlegmntes Jd grupo delictivo "Guerrems Unidos". por lo anterior se cue/Jla con diligencias rea!i::adas por fa ,..... 
Represen/acirln Social de la Federacián en_ji!cha veintinueve de octubre de dos mil catorce, en la que se encontraron restos 8' 
áseos en una l>olsa de plásl ico, indicios que fileran procesados y remitido.\ para su identiflcacián a fa Univer.<:idad Afédica 
de lnnshruck.. la cual diera resultados positivos a~ ide~.tf{tcar a una de fas v~ctimm d~ fos pres,entes hechos:- ~ - ~- - ~ - - -~ 
- - - SEGU;\·DO.- Dentro de fa presen/1! mves/¡gac10n se cuenta ('On la mtervencwn del (,rupo lnterd1scrplmarw de :;::¡ 

Expatos Independientes, designados por la Comisión Interamericano de Derechos Humanos. puta auxiliar de maneraJ 
técnica dentru de la presente invl!stigacic!n, por petición hecha por los fámiliares de los 43 cuaremu r /res estudiantes de""':\ 
la Escuela iVonnal Rural " Raúl Isidro Burgos" de Ayot:.inapa, (]¡;errero. quienes u/ rl!ndil' su -segundo infimne ~ 
actividades denominado "INFORME A YOTZINAPA 11 Avances)' nuevas conclusiones sohre fa investigación. hú.~queda y s 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Ddcgación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500_ 
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SU!.WROCL~RAOUR.Í". ¡~[ f,'[FfECH05 HUHM•UJ~,, 
PRt;vr.NCIÓN W:l DEUTO Y Sf.RVJCJO:'> 1\ Lt, (OMVNWAU 

OFICINA IJf; lN\H-5-TlGACJÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/201.5 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

~·- En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de abril de mil -dieciséis, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que a.Hinal firman y dan fe, para la 

de bid a constancia lega 1: -------------------------------------------------~-:. . .:. .... -------------------------------------

u~---- VISTO .el. estado que guarda la indagatoria en que· se actúa y toda vez que esta 

h\-t_Presentación de la F~deració~·- requie~e allegarse de ~-oOo~- los datos q~e resulten de interés 

~f~ue puedan aportar 1nformac1on tendiente a la loceil1zac1on de estudiantes de la Escuela 

~)Jbrmal Rural "Isidro Burgos'' de Ayotzinapa, que se encuentran en calidad de desaparecidos 

~~desde el pasado veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y atento a las constancias 

remitidas en esta fecha, a través de correo electrónico institucional del suscrito, por parte del 

\~¡ ~' ~~\fJÍWi#einoerción Social de Benito Juárez, Quintana Roo, del que se desprende que  
 

   se encuentra interno en ese centro de 
: a a omunid~-
~g~cf®cl_usion, a"sí mismo, del análisis de las c~nstancias que integran la presente averiguación 

previa, se advierte que existe el señalamiept:o de que dicha persona estuvo involucrada en los 

hechos del veintiséis y veintisiete de se~iembre de dos m-11 catorce, por lo que resulta de 

relevancia para esta Representación sor:fol de la Federación, comparecer a la brevedad, a la ya 

referida persona, a efecto de que de$are en relación a los hechos que dieron origen a la 

presente indagatoria, por lo que resultA procedente girar oficio al Encargado de la Dirección del 
f 

Centro de Reinserción Social de B~nito Juárez, Quintana Roo, a efecto de que permita el 

ingreso de pe~onal ministerial d~, esta Oficina de Investigación, para el desahogo de la 

diligencia ~inisterial consistente¡f en recabar la declaración de   

en;se mismo sentido y atento a la calidad de inculpado que el 

mencionado tiene en la pre~nte averiguación previa, la Representación Social de la 

Federación, siendo una instituq!ón de buena fe y garante de los derechos, en observancia a lo 

dispuesto por el artículo 12~.-fracción 111, inciso a) de Código Federal de Procedimientos 
~ 

Penales: resulta procedente .tlirar oficio al Titular del Instituto de Defensoría Pública Federal 

para que sea designado un ~~fensor Público Federal que asista al señor  

 durante el deJ,hogo de su comparecencia ante esta Representación Social de la 

Federación; diligencia que 
1
4endrá verificativo el próximo cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en 
' 

las instalaciones del Cenf,ro de Reinserción Social de Benito Juárez, Quintana Roo, lugar en 

donde se encuentra int;J-no el señor lo 

anterior conforme a .fo ~ispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
' Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 
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OFICIO: SDHPDSC/01/1319/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INGRESO DE PERSONAL 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

\ ' 
TTE.  

 
ENCARGÁDO DE LA DIRECCIÓN DEL 
CEN 'O DE REINSERCIÓN SOCIAL 
D BENITO JUÁRE2, QUINTANA ROO 

Ciudad de México, 27 de abril de 2016. 

jl.ESENTE,i 

~n cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria -éitada al rubro y con 
, ~undamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

.. ·:~e los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3 frcrCción II, 168, 180 y 206 
'Código Federal de Procedimientos Penales; me permito hacer de-'su conocimiento que esta 
Representación Social de la Federación debe desahogar una dilig_e!hcia ministerial con el interno 

 la cual tendrá verificativo el día 
· mi~cQles 04 de mayo de 2016 a las 16:00 (dieci~is horas), por lo que mucho 
agrcide,~é gire sus apreciables instrucciones a quien corr7sponda a efecto de que se autorice 

·el ingr~?Q,q~_Centro de reclusión a su digno cargo, de las personas y equipo que a continuación 
_se ·enHs'i:án': · ' 

·• • Personal ministerial 

o   
 

  
' < 

• Equipo i 

o Computadora lap top, marca ÁP 
o Impresora portátil ;; 

•' 
•• 

Así mismo, S!= solicita sea asignada un /rea adecuada para el desahogo de la diligencia con el 
interno  cabe señalar que el interno de 
referencia, estará asistido por personal que será designado por la Defensoría Públ"lca Federal. 

/ 

Sin otro particular, le reitero eración. 

' 

,\,. P;,~;cu 1k L1 !{rf<li'l7\.1 N'' :!11-:.!J:~. C'r¡]ouia C11<nthlr~rnoc. lklegaci6n Cuauht\>m1•r'. Mr··xieo. DJ< 
Td .. (.'l':i) ;¡:l 46 nu oo c:d  ·wvqJj:'J t;.ub.nn -





1'(; R Subrrocur!'lduna de DNech~)~ Humanos 
PrevenCIÓn rjel DelitO y ServiCIOS a la Comunidad 

OF-ICINA DE INVESTIC;ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y toda vez que del análisis 

~, ... de las constan'C:ias que integran indagatoria en que se actúa, se desprende la probable 
'<J• 
~itl~gicipación del inculpado  

 y esta Representación Social de la Federación, ha acordado necesario para 

{};li\.~garse. de mayores datos que permitan el esclarecimiento de los hechos que se investigan, 

~ ·-f~cabar la declaración del inculpado de referencia, resulta tamb'1én procedente para que esta 

, Autotf®íf~MirífSterial de la Federación, cuente con mayores datos a declarar, resulta procedente 
J : -- -· ·---. ··-

:·;·:y:se1.'!0r<Jena, girar el oficio de estilo al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

;:·":tnr0itha.ctón"t:fara el Combate a la Delincuencia, de esta Procur~duría General de la República, 
• •f . 

. \·-;".~arc(due informe si las bases de datos de ese Centro, existen registros a nombre de  

"; lo que se acuerda con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
< 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción:'n, 3, 16, y demás aplicables al Código 
' 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción\ti, 11, Fracción 1, inciso e), 14, 16 y 22 
1 

fracción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 
¡ 

1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; es de acordarse y se: ~~-~----------------

·-··-····················-··················· 11 e: ll lE lt [) 11 ·······--·-··-······································ 

--- ÚNICO. Gírese atento oficio al Titular del :Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
1 

Información para el Combate a la Delincuencia,, para los efectos señalados en el cuerpo del 

presente acuerdo. ----------- ---- ~----------- ---------~:~--- --- ----------- --- --------- -- ---------------- --- ------

····-·--····················-·············· C: ll M 1' L 11 !i lE ····--·························-················-· 

··· Así lo acordó y firma el licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprócu

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradu actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -~-----------

·······--··································· D A M O S 

S [

























SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:20 diez horas con veinte 
minutos. del día 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

   Agente del Ministerio Público de la 
Federación. Adscrito a la Oficina de lnvesijgación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal ~on dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:---------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con ID 1185, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02126/2016. de fecha 
25 veinticinco de abril de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por el Coordinador de 
Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. dirigido al Apoderado Legal de PEGASO  

 por medio del cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos: 
 

  quedando en espera de que la empresa de referencia rinda 
la información correspondiente. ----------------------------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 ". 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21. y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1" fracción l. 2" fracción 11. 15, 16, 19. 26. 

·•--2-06, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
orderia glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugac-----------------------------------------------------------
-- -----------------------CUMPLA S E-------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

-e 
J:r., lnvejtigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

$<mlltios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
térmihos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. e rma legal 
con d?s testigos de asistencia que al final firman y egal 
de ---------

 LIC.







PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minutos del veintiocho de abril de 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en 
términos del articulo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.-

-------------------------HACE CONSTAR-------------------------
ÜLJe~~iel!\!11~ fecha y hora que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

~~¡~~~_:~;~~,.~~~;¡~~~~:;:~.de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por 
~ allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

ó~,o~k~~:cd~e~~l~a Federación, sea efecto de obtener diversos datos e información 
son: d· líneas de investigación, esclarecimiento de los hechos ocurridos el 

~~;:;;:~y veintisiete de septiembre de dos mil catorce y demás que se puedan obtener, en 
~ así también para notificarle que la 

presentada por el delito de extorsión será al Estado de Guerrero y que 
i precautorias solicitadas en conjunto con la Comisión Nacional de los 
la institución antes mencionada es la que dará cuenta.-------------------------

¡ con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
· ' de la P,resente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 

artículos 16, 21 y 1~2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de·la República; es procedente y se: ----------------------------------------------------------------------------
-----------------------------ACUERDA-----------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales 
correSpondientes y sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- -
- - - SEGUNDO.- Gírese citatorio a  

---
- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer cons lla 

-----------

~ -~ ?_ ~ _ _ 
S DE ASIS

personal que actúa, hace constar que se elaboró el 
ándole cu ue 

es a que hay ---

i-~-~r~E- -_:-__ 
GOS DE AS
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:30 diez horas con treinta 
minutos, del día 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

 , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de. \~ .~ública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procéti.imtentos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:-·--·--···--·--

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con ID 1186, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02127/2016, de fecha 
25 veinticinco de abril de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Coordinador de 
Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, 

RALDEL.\ RRI'9~d.imientos Penales y Amparo, dirigido at' Apoderado Legal de RADIO MÓVIL 
Derechos Hu:,QWSA,  por medio del cual se ~olicitan antecedentes de los números 
ieriicios a la ~~.~1!?!'Jcos:      

  
 

 quedando en espera de que la empresa de 
referencia rinda la información correspondiente. ------- ---------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 

artículos 1 ', 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1' fracción 1, 2' fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo tos efectos legales a que haya 
lugar. -- -- -- - -- - -- -- · -- - -- - -- - . - · -- - · -- - - -- · -- · -- - · -- - · -- · -- - -- - -
·-- · ------------- · · ------CUMPLA S E··--··---·· .. --·---·---··-

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce gal 
con inal firman y da gal 
de - -- -- -- -- - --

LI
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 236/2016, RENDIDO POR  
OFICIAL ADSCRITO A LA DIVISION DE GENDARMERÍA. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:30 once horas con treinta 
minutos, del día 28 veintiocho de abril de 2016 dós mil dieciséis, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la Federación. 
adscrito a la Oficina de Investigación de la SUbprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delitos y Servicios a la Comtinidad de la Procuraduría General de la 

~ República:t}iuien actúa en forma legal en tétthinos del artículo 16 del Código Federal de 
,;;\ Procedimientos Penales, con dos testigos dé asistencia que al final firman y dan fe. Hace 
"' .... { 

:~: . .-}.'1s Constar que comparece el elemento de.Ja Policía Federal de la Comisión Nacional de 
~~:!¡;}Seguridad de la Secretaria de Goberna<¡ión, el C. , 
;~ji! quien se identifica con credencial oficia( con número de folio  expedida a 
~\:~1 su favor por la Comisión Nacional d(Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma 

!"' ,'\;"c''i}~ í!:'Jredita como Policía FedeJill con el cargo de Oficial, de la cual se ordena dejar 
~.:·.·;,;Jdg!~·diilificada de la misma a ef~to de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
.h-.1"'" ·~nai, s~ procede a devolve/ al Interesado, a qwen se procede a protestar al 
vicios a ~;¡¡~~ente en términos de)ey para que se conduzca con la verdad en la present
~st;gac\Q!I¡¡¡gencia en la que va a interyénir y se le advierte del delito así como de las penas en l

que incurren los que interr'!j!ados por alguna autoridad pública distinta de la judicial e
ejercicio de sus funciones -6 con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de  . 
dispuesto por la fracciórlj'l del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando 
compareciente conduci~ solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber a
declarante el derecho!que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 
Procedimientos PenaleS de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 
abogado que para ~J efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 
momento no lo co'1~idera necesario y, por sus datos generales:-------- --------- . 
-------------/e------------ M A N 1 FE STO-------------------------, 
--- Llamarse ,!lomo ha quedado escrito, ser de  años de edad, por 
haber nacido.". originario del 

  con dom1c1ho en  
 

estado civil  de religión con instrucción escolar  
, con ocupación de  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

con la categoría de Oficial, adscrito a la División de Gendarmería y en relación al 
motivo de su comparecencia.-------------------------- - --- -. -·- -- - -- - --- -
----------------------------DECLARA-----------v--------------

Comparezco ante esta Representación Social de la Feder~cf6n a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. 236/2016, de fecha 15 quince de,;abríl de 2016 dos mil 
dieciséis, constante de una foja útil por lo que una vez cvJll lo he tenido a la vista y 
previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada unalde sus partes por contener 

1 
información que la de la voz verificó, obteniéndose los resdltados que se mencionan en el 
parte policial de referencia, así mismo ratifico la firmai1.ue aparece al calce del mismo, 
donde se encuentra mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la que 

s , utilizo en mis actos tanto públicos como privados, jiemdo todo lo que deseo manifestar, 
~lj·~'Z)irmando al calce de la presente diligencia para co¡istancia legaL-------------------.,.-..¡_.¡; [ ' -· 
:._ 2~'., - Con lo anterior, y no habiendo nada por agregar  
''~-~~-\\\·, .··-o~ 

,~-~:i~:V ~f.~sente diligencia, fir~ando al calce_los que ella intervin~eron,
•:.'?'?' ")egal de lo actuado, as1 como los test1gos que f~rman
::.' ,.: -------------------------DA M FE ----------

---==

·· .... ,"' ·:.: _. ,. __ 

. ' :- .• "'. '· ' '··~,.¡ ', '1.:· <i'JI ,¡,_,,_-
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RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 217/2016, RENDIDO POR  
OFICIAL ADSCRITO A LA DIVISION DE GENDARMERÍA. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11•40 once horas con treinta 
minutos, del dia 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la 

., República, quien actúa en forma legal en términos del articulo 16 del Código Federal de 
~ <-
~· :;. Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace
¡"¡ ¡' Constar que comparece el elemento de la Po licia Federal de la Comi_sión Naci?nal d
!.'/ ,t: Seguridad de la Secretaria de Gobernación, el e;. 
':,s1 quien se identifica con credencial oficial, con.número de folio  exped  

su favor por la Comisión Nacional de Seguritlad de la Secretaria de Gobernación, mism
. que la acredita como Po licia Federal con .el cargo de Oficial, de la cual se ordena deja

· cbpia'certificada de la misma a efecto de.4ue obre en autos de la presente indagatoria y la 
'L·! -~.'J_i~ülginal se procede a devolver al i~feresado, a quien se procede a protestar al 
, .. ,- '- ., --

·'· .'. ''' "ii&m~areciente en términos de ley p$'a que se conduzca con la verdad en la presente 
ii~.::Jil diligencia en la que va a intervenir Y,i~ le advierte del delito así como de las penas en las 

que incurren los que interrogadosJ)or alguna autoridad pública distinta de la judicial en 
ejercicio de sus funciones o con }íotivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 

dispuesto por la fracción 1 det:"rticulo 247 de Código Penal Federal, protestando al 
compareciente conducirse sol . ente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 
declarante el derecho que otorga el articulo 127 bis, del Código Federal de ,, 
Procedimientos Penales de stf asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 
abogado que para el efecto r)'ombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 
momento no lo considera neCesario y, por sus datos generales:------ ------------

' · - - · · ...... • · ...... -,• - · .. · · M A N 1 F E S T O ....... - - ..... · - • - . - ..... 
' Llamarse como ha quedado escrito, ser de  años de edad, por 

haber nacido el , originario del 
, con domicilio en  

 
 estado civil  de religión con instrucción escolar  

   con ocupación de  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

adscrito a la División de Gendarmería y en relación al 
motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ·-- ------------------------DECLARA---------------------------

Comparezco ante esla Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. 217/2016, de fecha 11 once de abril de 2016 dos mil dieciséis, 
constante de una foja útil por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura 
del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información que la 
de la voz verificó, obteniéndose los resultados que se mencionan en el parte policial de 
referencia, así mismo ratifico la firma que aparece a·l calce del mismo, donde se encuentra 

~-{ ~·:!Jli nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la que utilizo en mis actos 
J"ilti :,~'1~i'rlto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de 
"••;P,• --~--· . 
{;. • la presente diligencia para constancia legal.----------------- -----------------
)!{;.,_.-,,,.- Con lo anterior, y no habiendo nada más por agre
K~~~~~Ptesente diligencia, firmando al calce los que en ella intervini
<' '" legal de lo actuado, asi como los testigos de asistencia que fi

':11 ~L i!."' f..~ '~.~~~~·t:~t!C-~- - - - - - - - - - - - - - - - - D A '!' O S F E - - - - - - -
-:,:.-:.! ..... ,,,. 

-... ·'' 
'o' ·,, ' ' , . 

._, .. , ' ....... e: f\~ '.,_," : .... ¡_ 

" i 1 '-~ •·• '' '' • ,· -;; ~ 

1 

/ 
~_. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, a veintiocho de abril dos mil dieciséis, siendo las once horas con cuarenta 

y tres minutos.--------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido 1:. Volante de turno de la misma fecha con número de ID 1190, por el 

que se turna el oficio con número de fol'lo 29065 del ve'1nte de a~ril de dos mil dieciséis, dirigido al 

licenciado  agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina 

de lnye;!stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a 
• -·~ ·,-1__.:~-- ' 

~la Comunid·a·d; y signado por la Dra.  en ausencia del Director General de 

1
("> 

~pecialidades Médico Forense, Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de 

~jvestigación Criminal; mediante el cual, en cumplimientc;lal oficio SDHPDSC/01/1228/2016, informa: 

:df'· .. que se propone como perito en materia de antropología al Lic. , quien 
• 

dará cumplimiento a su atenta solicitud." Oficio const~-rite de dos fojas útiles por su lado anverso en 

DEM.~~t:.RJ;1a; 2. Téngase por recibido volante de t~~o de la misma fecha con número de ID 1191, 

~hO~t:WT.'éllill.l,Je se turna el oficio con número de folio _2i9458 del veintiuno de abril de dos mil dieciséis, 

~ics ~l1li6lliil~:pUcenciado  agente del Ministerio Publico de la Federación de 

igaci~1 Oficina de Investigación de la Subprocuraduff~ de Derechos Humanos y Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; y signado por la Dra. , Directora de Especialidades 

Criminalísticas, Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal; 

mediante el cual, en cumplimiento al oficio S:DHPDSC/01/1254/2016 informando en lo que interesa: 

'' .. .informándole que ha sido propuesto conjo perito en materia de Fotografía Forense el C.  

. "oficio constante de una foja útil por su lado anverso en tamaño carta; 3. Téngase 

por recibido volante de turno de la mismafecha con número de ID 1196, por el que se turna el oficio 

con número de folio SEIDO/UEIDMS/FE'-D/2871/2016 del veintiséis de abril de dos mil dieciséis, 

dirigido al licenciado  , agente del Ministerio Publico de la Federación de 

la Oficina de Investigación de la Subprócuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y 
' 

Servicios a la Comunidad; y signado por la Mtra.  agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrita a la UEIDMS de la SEIDO; mediante el cual, en cumplimiento al 

oficio SDHPDSC/01/1316/2016, se remite se remite a usted copia certificada del dictamen en materia 

de Dactiloscopia con número de folio 30472 de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciséis, así como 

el dictamen en materia de Identificación Fisionómica con número de folio 30685 de fecha veinticinco 

de abril de dos mil dieciséis". Oficio:constante de una foja útil por su lado anverso en tamaño carta y 

un anexo constante de veinte fojas útlles por su lado anverso en tamaño carta; 4. Téngase por recibido 

volante de turno de la misma fecha con número de ID 1197, por el que se turna el oficio con número 

UDDH/911/0178/2016 del veintisiete de abril de dos mil dieciséis, dirigido al Lic.  

 agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; y signado 

por , Titular de la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos; 

mediante el cual, en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/1270/2016, del veintidós de abril de dos mil 
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dieciséis, mediante el cual informa lo siguiente: . . es necesario que dicho gasto sea aprobado por el 

Comité Técnico de Fideicomiso para el Cumplimiento de Obligaciones en Materia de los Derechos 

Humanos, mismo que de acuerdo a su calendario, sesionara próximamente durante el mes de mayo 

del presente año, por lo que, una vez que haya sido acordado y aprobado en la sesión citada, se hará 

de su conocimiento con la finalidad de implementar las medidas de infraestructura solicitadas  

 oficio constante de una foja útil por su lado anverso en tamaño carta; 5. 

Téngase por recibido volante de turno de la misma fecha con número de ID 1192, por el que se turna 

el oficio con número de folio 29458 del veintiséis de abril de dos mil dieciséis, dirigido al Lic.  

agente del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de Investigación de 

~-a SubpfOcuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; y 

l nado por el C. , perito en materia de fotografía forense; mediante el cual, 
lf• 

~ cumplimiento al oficio SDHPDSC/0111254/2016, del veinte de abril de dos mil dieciséis, mediante 

!.~cual remite dictamen en fotografía forense constante de once fojas útiles por su lado anverso.----
'• 

---Con fundamento en los artículos 16, 21,:102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

.LI:-IJh\dlfjij~~"Janos, 2°, fracción 11 y XI, 16&·, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

í'~C~:0l t~:ppcu~:~~.,ación de la cual se da fe, t~her a la vista con fundamento en lo previsto por los artículos 

:'Vi~\¿q~P~ú~~·oaig·b Federal de Procedimie~s Penales: y se ordena sean agregados a la indagatoria para 
•¡¡•·-, -

10= .. ~""'"ll -~ . que surtan los efectos legales corresp~ndtentes a que haya lugar. - - - - - - - - - - ----- - ---- ------

"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.' - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguense los d~Cumentos a la presente indagatoria en que se actúa, para que 
r 

surtan sus efectos a los que haya lt:fgar. ---------------------------------------------

------------------------------ -CÚMPLASE-------------------------------

-Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien actúa legalménte con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.------

-------

os de Asistencia 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO. 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y seis minutos del 
día veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Públ'lco de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

~' <;,._legal con ~ testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
~ili;O: constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~~f,;-·~"-- -T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa, por el 
¡!1.\ii;:; .que se remite folio 26888, en cuyo asunto se refiere PROPUESTA DE PERITO, de 
~<~flecha trece de abril de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora   

  Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de 
'Al ilC ,~~J11~e.~ fericiales en el que_ informa los siguiente: "Me doy por enterada del 
,:~rer-¡_, , c.gn{*fmdó' de su ofrc1o, mformandole que se propone como Pento en Matena de 
~i;,~~'{¡J':f<!,Jl~f(~ Forense al C. , quien se trasladará 

1
: . ¡¡j 't!lti!ll'liYiie Guerrero, para dar el debido cumplimiento a lo solicitado.". - - - - - - - -

es lgac 1~0 - - Documentación constante de un turno volante en original, de una foja y folio 
26888 cuyo contenido refiere propuesta de perito, en original, de una foja, de las 
cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20, Apartado "A", 
fracción V, 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, inciso A), fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA 
FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------ACUERDA------------------------
--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.-----------------------------------------
--- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------
---------------------- ---CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Gener minos 
del articulo 16 del Código Federal de al con 
dos testigos de asistencia que al final fi legaL-

DA------------------------- -----

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México CP. 06500, Tel. 53-46-55-61 
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ESCRITO GIEII0981PGR 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADAS CON EL ESCRITO GIEII0981PGR, 

DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES 

~\, 
~~" lríJ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día veintiocho de 

!>:~'' .\ • 
• ~,, ~ abril de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del ;r,.•..., 
,f?'' Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
;... Subprocuraduría de Derechos HumanOS, Prevención deJ Delito y Servicios a la Comunidad, 
. 1. ,-,, .1 _1 ~@]':~ _frocuraduría General de la República, quien actl)á en términos del artículo 16 del 
-' ~-' · ·;·: ·'e&ií§O de Procedimientos Penales, eM forma legal con Cfos testigos de asistencia que al final 
":c~Js r1\1~aÍtl y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: ---- - - - - - -- - - - -- - - - -
·;::::.;3 :: ja{;"Ch;\ltiSTO el estado que guardan las actuaciones qu~integran la presente indagatoria y que 
!!íia~ck'Tipor escrito GIEI/098/PGR ?e. v~int_icuatro deo,,'noviembre ?e dos mil quirl_ce, los 
'''~ Integrantes del Grupo lnterdiSCipllnano de Ex~rtos Independientes, en su calidad de 

coadyuvantes dentro de la presente fndagatoria, realizan diversas peticiones a la 
Representación Social de la Federación, concr~'tamente, les sea proporcionada información 
que obra en el expediente consistente en: "1.jDVD con la leyenda: 2122 422-REC 14323, 
con el folio 78325 y de fecha 28 de octu~J.(e de 2014, titulada: "Videograbación de fas 
personas puestas a la vista en SE IDO y que dijeron llamarse Jónathan Osario Cortes, Agustfn 
García Reyes, Daría Morales _.Sánchez y .(fatricio Reyes Landa." Localizada en el tomo 2, 
página 6. 2. El Informe Médico de , titulado "nota de evolución", 
localizada en el tomo 2, ptJgina 292. 3. L.JVD con (;/folio 78298, con fecha de 28 de octubre 
de 2014, titulada: "Videograbación de 1~ personas puestas a fa vista en SE IDO. y que dijeron 
llamarse Salvador Reza Jacobo y Benif¡} Vázquez Martlnez." Localizada en el tomo 2, página 
356." 4. OVOs de las evoluciones psi&;,Jógicas-del 29 de octubre de 2014 hechas a Agustín 
García Reyes, Salvador Reza Jacobf1, Darfó Morales Sánchez, Patricio Reyes Landa, Benito 
Vázquez Martínez y Jonathan OsorjtfCortez. Localizadas en el tomo 2, página 396. 5. Puesta 
a Disposición así comO todos Jos éxámenes de integridad física y/o informes médicos de 
Miguel Ángel Landa Bahena. 6. lnfonne médico completo del CEFERESO 1 practicado en 
Felipe Rodríguez Salgado con fecha del 18 de enero de 2015, localizado en el tomo 84, 
ptJgina 846." (sic); ahora bien, tomando en consideración la calidad de coadyuvantes con el 
Ministerio Público de los integrarttes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, 
como se desprende de actLiÍ3ciones,· la· tnforrnación solicitada obra en la presente 
averiguación previa y toda vez.1que su petición Se encuentra ajustada a derecho, se estima 
procedente proporcionarles la· información y documentación que solicita"n, la cual deberá 
tener como finalidad allegarse de elementos de prueba para la localización de los normalistas 
desaparecidos y en su oportunidad ayudar a resolver la indagatoria en que se actúa, por lo 
que mediante oficio que para el caso sea girado, se deberá proporcionar al peticionario la 
información solicitada en su escrito GIEI/098/PGR. ----------------------------
-- - En mérito de lo ant$-ior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 
Apartado" A" de la ConStitución Política de los Estados Uqidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 
fracción 1, 11, 103, 168, 180, 206, 220 y demás relativOs del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, Fracción 1, Apartado" A", incisos a) y b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y1, 3, apartado A) inciso'V de su Reglamento, es de acordarse y se, 
---------------------------ACUERDA----------------------------
- - - ÚNICO. Gírese oficio a los integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, proporcionándoles la información solicitada en el escrito que se acuerda.-
-------------------------CÚMPLASE---------------------------
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RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 0237/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veintitrés minutos del día veintiocho de 

abril de dos mil dieciséis. --- -- - - - ----- - - - - ---- - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de D;erechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistenCia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - ~,-~-- - - - - - - - - - -

[.J:.:r-. - - - Comparece la persona que dijo llamarse   subdirector de 
~~ '?' 

~~~~ ~rea oficial adscrito a la División de Gendarmería de la Coordinaciól)ide la División de la 

~)·J.~olicía Federal del Consejo Nacional de Seguridad de la Secr~aria de Gobernación, 

~ij.P ... identificándose con la credencial oficial expedida a su favor por dicil.'a institución con número 

, ,, c~~  identificación de la cual se da fe de teQI!rse a la vista, en la que obra 
·,:. ~~'-' ~·· . 

;·,·:;e;hooftlif'f"O-tografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del portador, del 

.r~:c\oeaM c~~· .. O~i:lenen copias fotostáticas, para que una vez c_~l-tificadas, sean agregada a las 

~·ssü~~c~~~entes constancias, devolviéndosele el documento exlJÍbido a la compareciente, por así 

solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello d~ conformidad con lo previsto en 
> 

articulo 208 del Código Federal de Procedimientos P~ales, persona que por sus general
 

manifiesta llamarse como ha quedado escrito, tener  años de edad, con fech

 con instrucción escolar  

, de ocupación  con una antigüedad 

años, número telefónico  y número personal  

con domicilio ubicado  

, mismo 

que señalo para oír y recibir todo tipo d( notificaciones, lo anterior con fundamento en el 
' 

articulo 108 del Código Federal de ProcejHmientos Penales, manifestando que está enterado, 

de igual manera se le hace del conocimfnto el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, 

acto continuo, y en relación al motivo 1 su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ---

-------- -- -------------- -----j- DECLARA- - - - - - - - - - - -- - ---- - - -- - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Reprisentación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 
J 

parte policial solicitado rfor esta Autoridad Federal mediante oficio 

' SDHPDSC/01/1006/2016; parté policial que suscribí el quince de abril de del dos mil 

dieciséis, con número de folio 237/2016, constante de una fojas útil tamaño carta, impresas 

solo el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la 

verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de conformidad con 







SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
( j 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 266/2016, RENDIDO POR EL OFICIAL DE LA 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, . 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con seis minutos, del veintiocho de abril 

de dos mil dieciséis el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

t de la Procur.aduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del 
\ ,f, ,, 

~~{~;_~rtículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia 

~i. ';'que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece el elemento de la Policía Federal 

¡:;·:,¡~e la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, el  
  

 quien se identifica con credencial oficial, con número de folio  

., , , expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad de la 

;·y: .!. ~-~Rf~Wria de Gobernación, misma que la/acredita como Policía Federal con el cargo de 

,(• .;•itffi<JIIal".",:de la cual se ordena dejar copia eertificada de la misma a efecto de que obre en 

~¡:J~j¡;~utos de la presente indagatoria y la original se procede a devolver al interesado, quie
~-debidamente identificado como Oficial :~e la Policía Federal de la Comisión Nacional d

Seguridad de la Secretaria de Gobe~ción, se procede a protestar al compareciente e

términos de ley para que se conduzq' con la verdad en la presente diligencia en la que 

a intervenir y se le advierte del del~<> así como de las penas en las que incurren los qu  

"' interrogados por alguna autoridad ~blica distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones 
., 

o con motivo de ellas, faltare a la'!lerdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del 

artículo 247 de Código Penal Fed\,ral, protestando al compareciente conducirse solamente 

' con la verdad. Asimismo, se le h~ce saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 

127 bis, del Código Federal de ~rocedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 

diligencia, si lo desea, por .j, abogado que para el efecto nombren. Al respecto. el 

compareciente manifestó que~or el momento no lo considera necesario y, por sus datos 
' 

generales:·----·--.----~--------------------- ••• ---- •• ------------.-
~'; 

------------------- -,'------M A N 1 FE STO------------------------
? 

---Llamarse como ha qued~do escrito, ser de  años de edad, por haber 

nacido el , originario del  

con domicilio  

, estado civil  
' 

de religión  } con instrucción escolar    

, con ocupación de  

, y en relación al motivo de su comparecencia.---.------.-----
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-----------------------------DECLARA------: •• -----------------

---Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar PARTE 

POLICIAL No. 266/2016, constante de 02 (dos) fojas útiles en su anverso, en original, 

sin anexos, en el cual obra en la segunda foja, firma del de la voz, por lo que una vez 

que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus 

partes por contener información que la de la voz verifique en la Secretaría de Finanzas, así 

mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo en su segunda foja. donde 

se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que deseo 

"'"e manifestar, firmando al margen y al calce de la presente diligencia para constancia legal.-
"''"'" ;¡ fí ':t._¡, .•• - - En virtud de la información proporcionada por el elemento de la policía federal y en 

E"~~~~ !tención a que esta autoridad solicito más puntos a desahogar dentro del oficio que están 

t\c:_.j).tontestando mediante el parte número 266/2016, esta autoridad cuestiona a la elemento, 
,· .. ·. -·,;) 

'•'"'/ ¿Qué diga la declarante cuando presentara el resto de información solicitada mediante 

'" • , qJili,io SDHPDSC/0111107/2016? CONTESTA.- No cuento con una fecha exacta toda vez 
,¡_, j ' ,•, ' 

:,-::. ,· __ .. -;g~ la- información requerida no depende directamente de mi persona sino del área de 

' \ i ;· ''Jrii.~>§1ig,~ción de Campo a la cual se le turno el oficio de mérito para su cumplimiento total, 
.;- -, .-~ ' 
-..,··¡;--·~ .• -, por lo que el informe correspondiente se emitirá en fechas posteriores, mediante parte 

policial en alcance.·--------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las trece horas con diecisiete minutos del al 

calce los que en ella intervinieron, para debida constan os 

testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - - -

-----------------------------DAMOS F

POLICÍA FEDERAL CON GRADO 





SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ 

PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 267/2016, RENDIDO POR EL OFICIAL DE LA 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, LLIM WILLIAM GARCÍA HERNÁNDEZ. 

-- · En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos, del veintiocho de 

abril de dos mil dieciséis el suscrito Liwnciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subf'f<>etlt¡lduria de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

~~~ de la Proc~raduria General de la República, quien actúa en forma legal en térm1nos del 

':~:_;~~artículo 16 del Cód1go Federal de Procedimientos Penales, con dos test1gos de as1stencia 
• • J ' 

~'é·',;t' que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece el elemento de la Policía Federal 
~,,~_,.:/' 

~,y de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, el C.  

 uien se identifica con credencial oficial, con número de 

3,,.,;.,::f¡¡¡lio  expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad de la 

::vk\VJ :1séciretaria de Gobernación, misma que la acredita como Policía Federal con el cargo de 

iC~t\gaCtÓJbticial", de la cual se ordena dejar copia certificad~ de la misma a efecto de que obre en

autos de la presente indagatoria y la original sé procede a devolver al interesado, quie

debidamente identificado como Oficial de la Policía Federal de la Comisión Nacional 

Seguridad de la Secretaria de Gobernación, se procede a protestar al compareciente 

términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que v  

a intervenir y se le advierte del delito asi como de las penas en las que incurren los qu

interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del 

artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente 

con la verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 

127 bis, del Código Federal de Prdcedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 

diligencia, si lo desea, por un_abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el 

compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus datos 

generales:------------------------------------------------·---------

· ·------ · ·------- ·-- -1---- ··M A N 1 FE STO----------------- •• ____ -

---Llamarse como ha quedÍÍdo escrito, ser de años de edad, por haber 
/ 

nacido el originario del  

con domicilio en  

 estado civil , 

de religión  con instrucción escolar    

  con ocupación de  con la 
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", y en relación al motivo de su comparecencia.----------------

------ ----------------------DECLARA--------------------------

---Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar PARTE 

POLICIAL No. 26712016, constante de 02 (dos) fojas útiles en su anverso, en original, 

sin anexos, en el cual obra en la segunda foja, firma del de la voz, por lo que una vez 

que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus 

partes por contener información que la de la voz verifique en la Secretaría de Finanzas, así 

mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo en su segunda foja, donde 

~~:·%-. se en~u~~a mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que deseo 
't,,-,7 • 

~\:)l: \i. manifestar, 'firmando al margen y al calce de la presente diligencia para constancia legal.-

~~!i,_~:¡; - - - En virt,ud de la información proporcionada por el elemento de la policía federal y en 
1ó-;:o-.;::d 

::· ;' atención a que esta autoridad solicito más puntos a desqhogar dentro del oficio que están 

... , ... ,9gp!~,st~ndo mediante el parte número 26712016, eslarauloridad cuestiona a la elemento, 
u.':,., ,_,(~),¡_,_,l.' u'"' , 

-:.::c:.;:~~fttu~ diga la declarante cuando presentara el rest~ de información solicitada mediante 

; : :,of(l;ip,SIJHPDSC/011110712016? CONTESTA.- N~tcuenlo con una fecha exacta toda vez 

-.i;",!.:CiJ:~que la información requerida no depende directlmente de mi persona sino del área de 
f 

investigación de Campo a la cual se le turno el iificio de mérito para su cumplimiento lolal, 

por lo que el informe correspondiente se er:(titirá en fechas posteriores, mediante parte 

l .. 1 1 . J po 1c1a en a canee.~-----------------~------------------------------·--
. -i 

- - - Con lo anterior. y no habiendo nada "i''ás por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las trece horas con veinlicinciÍ minutos del dí al 

calce los que en ella intervinieron, para rfobida constancia  
testigos de asistencia que firman y darúe.---------- -

-2 i 
------------------------- •- 'j- DA M O S F E -

.-: ' 
' ,.,. . -~ ,_' 

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC  LIC  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 216/2016, RENDIDO POR  
 ADSCRITO A LA DIVISION DE GENDARMERÍA. 

-- - En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las 13:50 trece horas con cincuenta 
minutos, del día 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita  

 Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República. quien 
actúa en forma legal en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penale&...,..con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
Secretaria de Gobernación, el C. , quien se 
identifica con credencial oficial, con número de folio expedida a su favor 
por la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que la 
acredita como Policía Federal con el cargo de Oficial, de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la

~;": : ;;~ri$J1~1\ se procede a devolver al interesado, a quien se procede a protestar 
e::-~~ :·]u;1f8f'1:P.areciente en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la prese

~i-_J 3 !a €lj~~~ en la que va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en la
:·ir:ci6n que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial e
" ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de l  

dispuesto por la fracción 1 del articulo 247 de Código Penal Federal, protestando  
compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 
declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 
abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 
momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:-----------------
----------------------- M A N 1 FE STO----------------------·-----

Llamarse como ha quedado escrito, ser de    años de edad, por 
haber nacido el , originario del Estado 
de México, con domicilio en  

 
estado civil  de religión  con instrucción escolar  

   con ocupación de  
 y en relación al 

motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DECLARA-------------------------------

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No, 216/2016, de fecha 11 once de abril de 2016 dos mil dieciséis, 
constante de una foja útil por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura 
del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información que la 
de la voz verificó, obteniéndose los resultados que se mencionan en el parte policial de 
referencia, así mismo ratifico la firma que aparece al calce del mismo, donde se encuentra 
mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la que utilizo en mis actos 
tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de 
la presente diligencia para constancia legal.- -- - - -- -- - - - - -- --- - --- -- - -- -- - - -
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Subproct1raduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01100112015 
ESCRITO GIEI/14912016 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADAS CON EL ESCRITO GIEI/14912016 
DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas del día veintiocho 
de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Jicenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federacióri, adscrito a la Ofiqina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hum~.pas, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la PrOjllraduría General de la República, quien actúa· en términos del articulo 16 del 

r J<t: . Código de '"Pr~éedimientos Penales, en forma legal con dps testigos de asistencia que al final 
~~- 'firman y dan fe, para debida constancia legal; hace co!i!Star que: -------------------

~;~~1.':~ -- -VISTO el estado que guardan las actuaciones que -integran la presente indagatoria y que 
t.·:~/-~ por escrito GIEI/149/2016 del nueve de marzo de los mil dieciséis, suscrito por Francisco 
~··~}_,f! Cox y Claudia Paz y Paz, integrantes del~ Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
~:.-·J Independientes, coadyuvantes en la invesbgacióf!·de conformidad con el Acuerdo Celebrado 

. ~ en~~: 
1 

p,l Estado Mexicano, el Gru~ lnterdieibplinario de Expertos lndepen~i~ntes y 
\L ':E LA WJ~Atantes de la Corte lnteramencana d~Derechos Humanos, por el cual soltcttaron lo 
rer.,tOS H~¡e·Pl.t~: "Se reitera la solicitud de copia df\IOS convenios suscritos por la Secretaría de la 

vidasa!~ftY.Q&i:/kaciona/ con el Estado de Guerrei,O a partir de 2010, para establecer las distintas 

;:.~:;!_-ac.!iicfunciones de cada uno de los cuerpos de ~guridad_ .. " (sic). --- - --- -- - --- - - - --- - - -
-- -Al respecto, y para estar en aptitud de;Jlcceder.a lo solicitado, esta Representación Social 
de la Federación, ordena girar oficio al Pr4'curador General de Justicia Militar, de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, a efecto de q~ remita COpia certificada de los convenios suscritos 

por la Secretaria de la Defensa Naciotlal con el Estado de Guerrero a partir de 2010, para 
establecer las distintas funciones de -~da uno de los cuerpos de seguridad. ---- - - - - ---

-- • En mérito de lo anterior, con tundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 
Apartado" A" de la Constitución P_g:litica de los ~stados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 
fracción 1, 11, 103, 168, 180, 206, 22.0 y demás reléltíVos del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4, Fracción 1, Apartadt' A", incisos a) y b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y1, 3, a~rtado A) inciso V de su Reglamento, es de acordarse y se, 
---------------------------ACUERDA----------------------------
--- ÚNICO. Gírese oficio al Procurador General de Justicia Militar, efecto de que se sirva • 
proporcionar la documentación-que se menciona en el presente acuerdo. --- - - - - - - - - - -
--------------------------CÚMPLASE---------------------------
- - - Así lo acordó y firma la -~cenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, q, l manos, Prevención del 
Delito y Servicios a la ComJ,id República, qu1en actúa 
con testigos de asistencia C1Ue a - - - - - - - - - - - - - -- - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ------- --- --- --- -





PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 285/2016, RENDIDO POR  
 ADSCRITO A LA DIVISION DE GENDARMERÍA. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:20 catorce horas con veinte 
minutos, del dia 28 veintiocho de abril de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
renaleS,\ ~n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
CQrnparecéoefelemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
<$et:retaria de Gobernación, el C. , quien se 
··'·'"' 
,¡~~r¡)ítica con credencial oficial, con número de folio  expedida a su favor 
:;po_¡,;la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria de Gobernación, misma que la 
.. Jieredita como Policía Federal con el cargo de Oficial, de la cual se ordena dejar copia 

certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
-\~original'· se procede a devolver al interesado, a quien se procede a protestar a
· cdmpareciente en ténminos de ley para que se conduzca con la verdad en la presen
, "dlligéncia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en la
:'~_QJ}é_jncurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial e

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de  
dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando a  

compareciente conducirse solamente con la verdad_ Asimismo, se le hace saber al 
declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 
abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 
momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:----------------- -
--------------------------- M A N 1 FE STO---- ---------------------

Llamarse como ha quedado escrito, ser de  años de edad, por 
haber nacido el , originario del Estado 
de México, con domicilio en  

 
estado civil  de religión , con instrucción escolar  

  , con ocupación de  
 y en relación al 

motivo de su comparecencia.----------------- -- ------------------- -----
----------------------------DECLARA---------------------------

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. 285/2016, de fecha 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil 
dieciséis, constante de una foja útil por lo que una vez que lo he tenido a la vista y 
previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener 
información que la de la voz verificó, obteniéndose los resultados que se mencionan en el 
parte policial de referencia, así mismo ratifico la firma que aparece al calce del mismo, 
donde se encuentra mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la que 
utilizo en mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, 
firmando al calce de la presente diligencia para constancia legal.-------------------
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CONSTANCIA DE ENVIO DE OFICIO SDHPDSC/01/1332/2016 

POR CORREO ELECTRONICO 

·•• .. En la Ciudad de México1 siendo las dieciocho horas con veinticinco minutos del día 

veintiocho días del mes de abril de dos mil dieciséis¡ el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 

quien actú¡:¡_ ~n términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de 
" 1 '1. 

:-~cedimierltoS'.Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 
·;,• ' 

.-éb~ta nci a de 1 ()_ actuado. ··------------------------------------------------· ····-·· ··--·--··-··-------------
-'~ ::'~ 
,."'•---------------------------------- · -- ----- HACE CONSTAR ----------------------------- ----------------

"~~ Que en esta fecha, el personal ministerial actuante constituido formalmente en las 

inS:t¡;¡lac"lones que ocupa la Oficina de Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 
r+ L-· ,_ , , , , , 
.N~ 211-21~, Colonia Cuauhtemoc, Delegacion Cuauhtem_oc, Mexico, D.F.; encontrandose en el 
'<·'' -
:equipo;@€ cómputo marca HP asignada a esta autoridad ministerial para las labores propias, se 

pr~cede a ingresar al correo electrónico institucional  el cual 

corresponde al que suscribe, para enviar vía correo electrónico archivo digital del oficio 

SDHPDSC/01/1332/2016, a la cuenta de correo que 

corresponde al licenciado  del área jurídica del Centro de Reinserción 

Social de Benito Juárez, Quintana Roo; por lo que una vez enviado el correo electrónico que se 

menciona, se procede a imprimir acuse de enviado para que obre como soporte documental 

agregándose a las actuaciones de la presente indagatoria, en que se actúa; mismo que consta 

de una foja útil; conforme lo que dispone y se  "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi el Código 

Federal de Procedimientos Penales; lo que se h

1 ugar. -- -·---------- ------ -- --------------------- --- ---

EL C. AGENTE DEL MINISTERI
LIC. CHRISTIAN ALFREDO MONTES GUTIÉRREZ 

DE ASIST
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE POLICÍA 

FEDERAL 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día veintiocho de abril 
de dos mil dieciséis, el suscrito Ucenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

,,,._ cfe'\;~';ro 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 
;~~~:;" dos tésfigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
t>;}: \t 
:;\\~·; ~},hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f~~ ·1.?2- - - T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa, por 
i~~~~!! medio del cual se remite la siguiente documentación: ---------------------
"'' --- 1. Oficio Número PFIDGAJI651212016, de fecha veintiséis de abril de dos mil 
,L DH~re~éis, suscrito por el Comisario Jefe, Licenciado  Director 

,,,,,.~ .. peral de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, mediante el cual y en atención re.,¡·, ... ~ . · ..... 
. '-·.al oficio SDHPDSCIOII097812016, informa lo siguientec "Respecto al Punto 1; Se 

'i:c: "''envía Tarjeta Informativa Número 0593!2016 de fecha 16 de abril de 2016, por el 
QSti"~:·' titular de la Estación Iguala, Coordinación Estatal de Guerrero de la División de 

Seguridad Regional, por el que informa que con relación a los elementos  
no estuvo adscrito en esa Estación de Iguala, guerrero, y por lo que 

respecta al C. Inspector jefe  se anexa copia del diverso 
PFIDRSf1164!2014 del6 de octubre de 2014, (Orden de Asignación de Servicio). 
Por cuanto hace al Punto 2, se remite Oficio PF/DGAEJ/392412016 del 26 de abril 
de 2016, suscrito por el Director General Adjunto de Enlace Jurídico de la División 
de Seguridad Regional, mediante el cual comunica que no es posible cumplir 
materialmente con dicho requerimiento, toda vez que de acuerdo a nuestra base de 
datos denominada Sistema de Información Integral Regional (SIIR), la persona de 
nombre , cuenta con baja Administrativa por Incumplimiento 
a los Requisitos de Permanencia. Lo que se comunica para los efectos legales 
procedentes.", constante de una foja, en original.------- ------------------

- 2. Copia simple de acuse de recepción de oficio número 
PF/DSRIDGAEJ13924/2016 de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciséis. suscrito 
por el Inspector General, Licenciado , Director General 
Adjunto de Enlace Jurídico, constante de una foja.-----------------------
---3. Copia simple de la impresión de pantalla del Sistema de Información Integral 
Regional, en la cual obran datos respecto de la baja administrativa de  

, constante de una foja.-------------------------------
---4. Copia simple de oficio número PFIDSRICEG165512016 de fecha dieciocho de 
abril de dos m\1 dieciséis, suscrito por el Comisario , 
Coordinador Estátal de la Policía Federal en Guerrero, constante de una foja.---
--- 5. Copia si¡nple de tarjeta informativa número 0593/2016 de fecha dieciséis de 
abril de dos mil dieciséis, suscrita por el Subinspector , 
Titular de la Estación Iguala de la Policía Federal, constante de una foja.--------
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--- 5. Copia simple de acuse de recepción de of1cio número PF/DSR/7164/2014 de 
fecha seis de octubre de dos mil catorce, suscrito por el Comisario General  

 Titular de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, el 
cual contiene una orden de asignación de Servicio, dirigida al Inspector Jefe  

, constante de una foja.-----------------------------
---Turno volante y documentación que en su totalidad se conforma por siete fojas 

útiles.,_.suscritas por una sola de sus caras, de las cuales con fundamento en lo 
":~-,. señalado'por los artículos 1, 14. 16. 20, Apartado "A", fracción V, 21 y 102. Apartado 
:;~:S~A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 
;'i))v Jracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 
}:·(¿penales; 4, fracción 1, apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
fi' General de la República y 1, 3, inciso A), fracción V del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, se DA FE de tener a la vista 
iJE L!Yl~r(:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
foT t'c' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'.''. >·--!;>)'!!MERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

. •'' 
":;,.efectos a que haya lugar.------------------------------------------

: '·"'' '' 

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------ ------
-------------------------CÚMPLASE-----------------------
--- Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de os 
del artículo 16 del Código Federal de Proc con 
dos testigos de asistencia que al final firman aL-
-------------------------DAMO

 LI
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO, SUSCRITO POR El TITULAR DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

--- En la Ciudad de México, s'1endo las diecinueve horas con diez minutos del día 

veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

&s . .. ,{\gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
[?t~'S~~. lnvestigacióri de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

fi%'1f~: :7y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
¡:_·.'~-:~_~/;~---'::)m términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 
i. ;~\---~-_')flegal con dos testigos de asistencia que al final firman y d_an fe, para debida 
,) __ .-,· ... ~ . 1 h ;">/'-- constanc1a lega, ace constar que se: - --------------- ~---------------

- - c.TJ E N E por recibido turno volante de la misma fecha. en que se actúa, por el 
- ; :·qüe 'se r~mite oficio número SDHPDSCI1282/2016 de fecha veintisiete de abril de 
· · , __ 'i~ cOrriente anualidad, suscrito por el Doctor Eber Ornar Betanzos Torres, 

:!>' :sul>preówrador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
;re:-.-·;:r;_¡!;:::reomunidad.----------------------------- _;---------------------

---Adjunto al oficio de referencia, Memorándum número STI206312016 de fecha 
veintisiete de abril de dos mil dieciséis, suscri~- por el Licenciado  

 Secretario Técnico de la Oficiná· de la Ciudadana Procuradora: así 
como escrito de fecha quince de abril de dos mil dieciséis, signado por  

representante del grupo de afectados del equipo de futbol 
"AVISPONES DE CHILPANCINGO", por los hechos acontecidos los días veintiséis 
y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual formula las 
siguientes peticiones: "a) Se señale fecha y hora para que a la brevedad se realice 
una reunión a puerta cerrada, y sin la infetvención de medios de comunicación; con 
el fin de analizar la línea de investigación seguida por la Dependencia de la cual 
forman parte, con el fin de contrastarla en su caso con los avances del informe final 
que el Comité de Expertos Independientes se encuentra preparando. b) Se nos de 
una copia de la lista final de las personas reconocidas como Víctimas de los hechos 
acontecidos el26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala Guerrero, dado que como 
ha sido expresado en múltiples ocasiones, existen personas que se encuentran 
gozando ilegítimamente de beneficios otorgados por el Estado como parte de la 
reparación integral. e) Se nos informe del estado que guardan las investigaciones y 
se ejerza la acumulación de autos de las averiguaciones prevías levantadas en la 
Procuraduría General del Estado de Guerrero a las sustanciadas ante la instancia 
Federal evitando así una posible división a la continencia de la causa. d) Sea 
proporcionada de manera inmediata, copia de las comunicaciones que la 
Procuraduría General de la República ha remitido a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas con relación a nuestro caso, así como sean expuestos los 
motivos por tos cuales supuestamente Jos hechos victimizantes son clasificados 
únicamente como delitos y no como violaciones a derechos humanos. e) Nos 
proporcione los números de averiguaciones previas en las cuales obran 
investigaciones relativas a nuestro interés jurídico.".----------------------
--- Documentación constante de turno volante en original de una foja, oficio 
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1 

~ • 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

- - - En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las 10:28 diez horas con veintiocho minutos del día 29 veintinueve del mes de abril de 2016 

dos mil dieciséis, ante el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedi~..¡ntos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al ~inal firman y 

•· dan fe, pa~ debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  
~.;::1>: ' .. ·..;-:-
l::~~:  quien ~e identifica en este momento con credencial oficial que lo acredita como 

~-.•.:):,empleado de !a'Fiscalía General del estado de Guerrero, con número de empleado
:¿-: __ ~-- '_ ; ' 
:·.ce .y ~olio , expedida a su favor por el Gobierno del estado de Guerrero, a través
:r~ . ~-~-

·-.···- Fiscalía General del Estado, en la que obra una fotografía a color que concuerda fu¡ol

•' : :9~1'~~ 'ia~gos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y
( 1 '_t¡t¡;Ji~''i '"• ·_ ' . . . . . . 

·.-- :· , :~~~OOt~j=~l mteresado por as1 haberlo solicitado y no ex1st1r 1nconvemente alla 1

;;._~--~~pecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de corlfolr
con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente

en los disposrtivos citados, particularmente de las penas que establece la ley 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  años de edad por 

haber nacido el día  originario de 

 con domicilio en  

 

 con instrucción escolar  estado 

civil   con ingresos mensuales de  

 manifiesto  
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' 
' 

de Guerrero, debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 

hechos.------------ - ------------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenc

a las ~iones por teléfono, por lo que proporciona su número celul. 
' 

tElCEL) y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 0 ,'<'r. 
~ ·s, respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber 
, W¡ 
'.¡~· compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal 
y 

Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o aboga

-
1
E L\ ~~R'~~I'{3alización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asisti

hü~ H!IDIF.ta:.:presente; y acto continuo, el testigo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.">.~ ·1 :.~ .... r:;1 !i¡:~L:.,;J 
,,..., • ·- ... ..v.:.:··-·------- ----------------- D E C LA R A--------------------------

.gacié~ - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de ma1_1era . . ,. . '• ... 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  

 

teniendo   

estas  

 

 

 siendo  

 

, dentro  

como lo 

son  

erial.----------------------------------------------

---En virtud de lo anterior he de manifestar que en relación a los hechos que se investigan 

por esta autoridad, el de la voz no he llevado a cabo investigaciones ni cumplimentación de 

mandamientos judiciales, por lo que no cuento con mayores datos que pueda aportar, en 

virtud de que desconozco los hechos,  a los 
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, para  

  , pues  

 para , 

, con  

 en la  

   lo cual o, 

~\\ mediante parte informativo, siendo todo lo que tengo que manifestar en relación a los 

'~-- .:·-~ presentes hechos.-------------- ---------------- -----------------------
<;' ',-}' _..,., 
.;;,~ ---Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede a poner a la 

.<l,~l¡peql<!,rante, el parte informativo de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, el 
L -· ·'-' , ___ , __ .. 

. ,~pare¡;e signado por él, conforme al propio documento, el cual obra glosado en el Tomo
' '-"" ' 

<.: ; ;·; dtÜili~nte indagatoria foja 101, y una vez que observa el documento citado, se prc>

¡\ ;en términos del segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Có

Federal de Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo

PRIMERA.-¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

 

LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-  

 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.-  

   

 A 
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LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

       

 

 

 

 

 

  

 A LA 

¿Qué diga el declarante,  

 

   CONTESTA.-  
 

 . A LA SEPTIMA . 
• ~-'  •· :! i.l\/ ... __ ,.,,.,., __ 

iJoc.é•l~filué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

A LA·, 
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 CONTESTA.-  

. A LA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante. si en las fechas 26 y 27 de septiembre de 2014, se 

convocó alguna reunión entre autoridades por parte  en Iguala, 

Guerrero? CONTESTA.- Lo desconozco, a mí no se me informo de alguna situación de ese 

tipo. A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

. A LA DÉCIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- Lo desconozco. A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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? CONTESTA.-  

 

 A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

si había tenido conocimiento de hechos de toma de autobuses por parte de estudiantes de 

la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, previo a los dias 26 y 27 de septiembre de 2014,  

 

CONTESTA.- No, nunca me han encomendado alguna actividad en el desempeño de mis 

funciones  

 A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
 
   CONTESTA.-  

 
  

  . A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

_ 
 

 

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento o s

reportó que durante los hechos e intervenciones de autoridades en los mismos, 

y 27 de septiembre de 2014, participaran elementos militares? CONTESTA.

que desconozco, porque no tuve participación en ellos. A LA DÉCIMA SÉPTIMA

diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

   A 

LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 

A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  
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, . 

 

. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA VIGESIMA SEGUNDA.

¿Qué diga--el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 

.. -\ q.{¡jiga el declarante,  
 

  CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
; 

--._.,, .... ~ ~~en~nt~~;
CONTESTA.- A L

VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 CONTESTA.-

 

 

. A LA VIGESIMA SEPTIMA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

VIGESIMA OCTAVA.- ¿Que señale el compareciente,  

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA NOVENA.

¿Qué diga el compareciente      "? 

CONTESTA-  A LA TRIGEStMA.- ¿Que refiera el compareciente,  

 CONTESTA.-  A LA TRtGEStMA 

PRIMERA.- ¿Que mencione el compareciente,  

          

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente,  
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 CONTESTA.- . A 

LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

     CONTESTA.-    

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna 

participación o intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural '"Raúl Isidro Burgos'" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 

CONTESTA.- No, ninguna. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione el compareciente 

si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural '"Raúl 

'~~,;l~idro Burgos'" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No, 

'· . ~~jf¡Jesconozco. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 

, <~S~b~ocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 

':-·i'(.}~tfral "Raúl Isidro Burgos'" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No, no tengo conocimiento 
-' _,_;.. 

ello. A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

 

  CONTESTA.- . A
'¡"~:\!.:maafa¿; ,-···~· -.
ll'cs'::I~\G~SiMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga si 

cuál  CONTESTA.-  

LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué indique cual  

CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

 

 

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué indique si sabe  

 CONTESTA.-  
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        . A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué indique  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué indique  

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué señale  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué indique, si 

cuenta CONTESTA.-  

  
 

          

         

 A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante  
 

CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué indique cuales 

 CONTESTA.-

 A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué ind1que si los dias 26 y 2
, 
Jg~~

CONTESTA.-

 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿

indique, 

? CONTE

. A LA QUINCUAGESIMA.

¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.~  
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 A LA QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 

ONTESTA.-  

 

A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.-  

     

  A LA QUINCUAGESIMA TERCER 

~i·,'fs. ¿Qué diga el declarante, 

    CONTESTA.· 

:'~i'{)~ l'',"¡t;;;: ',' ' 

i¡;\ . A LA QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene. al

st\ga~s que manifestar en relación a los hechos que se investigan por esta

CONTESTA.- No.----------------------------------------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación 

Federación, por el momento. ------------ ---------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 12:05 doce horas con cinco minutos, del día de la fecha en que se actúa. 

firmando para constancia los que en ella intervinieron u 

contenido.----------------- ------------ --- -

-------------------------DAMOS FE 

LIC.
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

En la Ciudad de México, Distrito Federal. en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del di a 

29 veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante el Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la Re:ú.blica, quien actúa en términos del artícu.lo 16 de _Cód_i
Federal de Proced1m1entos Penales, en forma legal con dos test1gos de aslste~.:
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, el 

. quien se identifica en este rl¡

con credencial para votar con fotografía expedida a su favor por el er

"R'.L u:: r '· .. Instituto Federal Electoral con folio  

  y OCR (Reconocimiento Óp

Cardtteres) 

, misma que contiene en su extremo derecho una fot

a color que coincide con los rasgos fisonómicos del declarante, y al rev

firma del Maestro , Fiscal General del 

identificación de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al iin •te

por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida. de conformidad co

articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales. en relación con el 

247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas 

que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que 

SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 

Quien por sus generales: ----------------------------------------

----------------------MANIFIESTA----------------------
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Llamarse como ha quedado escrito, ser de años de 

edad por haber nacido el  

   originario de estado civil , el nombre 

 ,  

   

instrucción escolar 

no  

 manifiesta que sabe leer 

""~Y e~cribir y entiende el idioma español, manifestando no pertenecer a 
--·,c..~., 

grup·o 'étnico, entender el alcance de la presente diligencia, de ocupación

, i

mensual aproximado de , don

 

, . ,--.c;"J .Q~mero telefónico celular Telcel  debidamente orientado, 
J. .. , ' : :'.: j C):::i...\ :.,:\ 

-.; -. . .. edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para aten

<:. 2 ::~ C~;:;~P.r.Qªente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por f

o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha po

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier

ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas 

los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 

de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se 

hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 

 de la compañia Telcel. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 

para la realización de la presente diligencia, manifestando que por el momento es 

su deseo comparecer por su propio derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -

Por lo que, seguidamente el testigo: ----------------------------

--------------------------DECLARA----------------------

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 

ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 

comparecencia, manifiesto: Que me desempeño como  

2 
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 realizando mi actividad de 

manera continua desde esa fecha, tengo un horario de  

 

 

, misma que contiene en 

su extremo superior derecho, una fotografía a color que coincide con los ra

fisonómicos del declarante, y al reverso la firma del Licenciado  

 Fiscal General del Estado, identificación de la que se DA FE tener

vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glo

'._-\1_ :C:·.l. \ -::ct~fit~iente; continuando con mi declaración, manifiesto que respecto a los h

01 , ,
0

°·' :J .• : qc~rridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, en Igu

J!V:~:cs ~ !ci C~tamiOídependencia, Guerrero,

 
 y respecto a

diligencia descrita en el parte informativo de fecha cuatro de octubre de dos 

catorce, misma que suscribió el de la voz y el agente de la Policía Minister

 el  

 

 

 

  

 por lo que nuestra  

 

 

   aproximadamente  

 en la 

 

, tuve 
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por lo que  

 

, pero en mi  

 

, siendo todo lo que deseo 

manifestar. ~---------------------------------- ----------- ••• -

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código 

de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al 

siendo LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-

  

  A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante, 
 

 ' 
;~;,;ios a !a C'.•I:GONTESTA.-.  

  A LA TERCERA.- Que diga el declarante, 

 CONTESTA.-

A LA CUARTA.- Que diga 

declarante, 

 

CONTESTA.-  

 A LA QUINTA.- Que diga el declarante, 

 

   CONTESTA.-  

 

 

 A LA SEXTA.- Que diga el declarante,  

 

   

 CONTESTA.-  

 A LA SÉPTIMA.- Que diga 

el declarante,  
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 CONTESTA.-  

 

 

 

 A LA OCTAVA.- Que manifieste del declarante 

 

 CONTESTA.-  

. A LA NOVENA.- Que 

declarante, 

 CONTESTA.-

  A LA DÉCIMA.- Que 
 

-· '~ w.-~r '·') 
>-~~?4f declarante, si conoce físicamente el basurero ubicado en Cocula, 

. 'jY CONTESTA.- No lo conozco. A LA UNDÉCIMA.- Que diga el declarante,
- ... ; 

  
 

  . A LA DUODÉCIMA.- Que describa el decl

;~~·,¡i¿;::~!on

 A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el decl

 

. CONTESTA.-  

A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  

A LA DÉCIMA QUINTA.- Que indique  

CONTESTA.-  

 A LA 

DÉCIMA SEXTA.-.- Que indique  

. CONTESTA.-  

 A LA A DÉCIMA SÉPTIMA.-.- Que indique el declarante  

 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que señale si ha 

. 

CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA NOVENA.- Que indique  
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. 

CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA.- Que diga el declarante si conoce 

. CONTESTA.-  

 

 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el 

compareciente      . CONTESTA.-   

 A LA VltGÉS

SEGUNDA.- Que diga el compareciente  

. CONTESTA.

 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que señale 

CONTESTA.-

A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el compareciente

 CONTESTA.-  A LA A LA VIGÉSIMA Q

.•.• ,. 
1  

  ". CONTESTA.-
  

 A LA A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que mencione el compa

". CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA

SÉPTIMA.- Que diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- . A LA A LA 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Que refiera el compareciente  

 

 CONTESTA.-  

. A LA VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante si tuvo 

alguna participación o intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 

septiembre de 2014. CONTESTA.- No, ninguna participación. A LA TRIGÉSIMA.

Que mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el 

pasado 26 y 27 de septiembre de 2014. CONTESTA.- Sólo por los medios. A LA 

A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que refiera el declarante  
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. CONTESTA.-  

 

A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-Que diga el compareciente  

 

 CONTESTA.-  A LA 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.- . A LA 

e'·9'PIII¡;ÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  
 

CONTESTA.- , siendo 

todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. --------------------------------------------------·~ ,yy 
!;..#t' Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

J. DEL\ RE?T~:J!J:{!~ente diligencia, a las 12:30 doce horas con treinta minutos del día de la fecha 

reGhos HurF:" ·e,n que se actúa, firmando para constancia los que

·vicios a¡, COI111/l\liiura y ratificación de su contenido.----------. .. 
~~1, "' "! ~--'i ';.".:--' '' _,,_.) ' 

EL COMPARECIENTE

L
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~P='G.-=-R=----
PI<UCUMIJU~I., G;,·cr~\l 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/DI/001/2015 

RECEPCION DE INFORME DE DGCRAM RESPECTO DEL 
INMUEBLE QUE OCUPA  

... En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos del día 
veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, el suscrito Maestro Agente del 
Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que firman y dan fe. --------------------------------- ----------------
-- --- --- --- ----- -- -- -- ------ -- - HA C E CONSTAR ----------- ------- ----- ---
--- Quellliindo la fecha señalada anteriormente se recibe el turno Id 1203, constante en una foja útil, 

- ' ' !0;;. que contiene la féspuesta al oficio SDHPDSC/01/1321/2016, por el Director de Area adscrito a la 
~\. Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, mediante el diverso 
~~-¡;, DCRAM/DGACO/DCR/90/2016 de veintiocho de abril del año en curso, en el que manifiesta que no 
~;'¡ ;¡¡ se encontró antecedente del inmueble ubicado en la calle  

 , en el cual se encuentra asentado  
  documental de la cual se da fe de tener a la vista, lo anterior se hace constar en términos 

de los,¡¡rtículos 15, 16, 17, 18, 19, 20,21 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que 
·y\:c.A!ié.:Hace'constar para los efectos legales a que haya lugar. ------------------- ----------

l'<>F-------------------------- - C 0 N S TE----------------------------------.. . .h ... . ·:¿ .. e;¡¡¡(;; •. /~CI,I~IIDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
"· .acordo:-- -----------------------------------------------------------------
~CI\':_;cl%- - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en Jos artículos 20, Apartado C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y 7 de la Ley General de Víctimas, agréguense a las actuaciones las 
citadas documentales.----------------------------------------------------------
---------------------------CÚMPLASE-------
--- ASÍ, lo resolvió el Maestro  Agente del M

q~e a~~úa_e~ ~or~_al~g~l-~on_ t~~~i~~~ ~~ as~~~i~ ~e ;r~~n _Y ~a  

STIGOS DE ASISTENCIA 

LI

·8-::: 
!3 ~¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2 O 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 19:01 (diecinueve horas con un minuto) del día 29 

(veintinueve) de abril de 2016 dos mil dos mil dieciséis, el suscrito  

agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la subprocuraduría de Derechos HumanoS. Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa legalmente ante dos . ·.C"1e asistencia que al final firman y dan fe.-----··-------·------ .. ------------

~ -~-- ;~~G~~~:--;~: ~~:i~i_d_o_ ~1-~~l~~~::~:u:~:~:~:. ~~ -f~~~~ ~~i-;t;;~~:: ~~ ~~;i; ~~-;~~~ 
(.~ dos mil dieciséis, mediante el cual remiten al suscritp Informe con el folio número 26731, 
.~ . 

suscrito y firmado por el Antropólogo , en su carácter de Perito 
< • 

IELA~~materia de Antropología, adscrito a la Coor;Jinación General de Servicios Periciales, 

hos H·9~a nstitución, por medio del cual informa lb siguiente: " ... que en las coordenadas 
iOs a la Comun1oa , · 
gaciórfleOgráfi~a~  se tuvo el hallazgo de restos humanos y cerámica, 

los cuales .
1
están relacionados con lo que parece ser un sitio arqueológico con evidencia de 
' 

excavacion'es "pozos de saqueo", por lo que es menester dar aviso a las autoridades de/Instituto 

Nacional de Antropología e Historia del estado para que tome las acciones conducentes ... "----

- --Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista escrito ya referido del día 29 

'' (ve~nticinco) de abril de dos mil dieciséis, constante eJe 1 (una) foja útil tamaño carta, escrita 

por uno solo de sus lados y un anexo constante de tres fojas útiles, escritas por un solo lado, 

mismos que se ordenan sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 

conducentes.--------------------------------------------------------------~ 

- - - - - - - - - - - - - - -- -- · - - - - - - - • FUNDAMENTO LEGAL - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción II, 15, 

16, 17, 18, 168, 180, 206 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

Apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1, S y 7 del Reglamento de la citada Ley; por lo que es de acordarse y 

se:--------- -------------------------------------------------------------

• - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese las documentales descritas al expediente en que se actúa para que 

surtan los efectos legales a que haya lugar.------·------~--------------------------

------------------ ·-------·-----CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN, REALIZADA POR 

ELEMENTOS DE LA COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

OPERATIVA DE LA POLICÍA FEDERAL. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del día veintinueve de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quién actúa en términos del articulo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: ----------
--- T 1 E N E por recibido turno volante de la misma fecha en que se actúa, por el 
que se remite Puesta a disposición de persona, numero 098512016, de fecha 
veintinueve de abril de dos mil dieciséis, suscrita por la Suboficial  

   en la cual 
indican: " ... El día de la fecha los suscritos al realizar diferentes acciones tendientes 
a la ubicación la persona de nombre, C. , de quien se 
tiene conocimiento de su domicilio y otros datos de importancia por la consulta que 
se reaUza en las bases con las que cuenta la institución; al recibir la orden de 
LOCALIZAR Y PRESENTAR en calidad de testigo, a la persona ya referida, y 
llevando a cabo acciones de investigación e campo para su ubicación y pronta 
presentación ante poder ministerial, se le observa en el domicilio:  

; 
al tenerlo a la vista y preguntarle su nombre para corroborar su identidad y siendo 
la persona que buscamos, nos identificamos plenamente como Policías Federales 
y le h8cemos de conocimiento la razón por la que se le aborda es una orden de 

\,.~ -.. -~ocatización y Presentación como testigo por lo cual le solicitamos que nos 
'rJ, '· a·compi1ñara ya que era necesario recabarle una declaración, quien nos manifiesta 
~~ f que ·estpba de acuerdo, que solo necesitaba avisarle a sus familiares que saldría y 

·qúe.ibs acompañaría a fa dilígencia; por lo que una vez que realizo estas acciones 
._".;.,_¡¡os iras/adamas en la unidad 17317 de la Policía Federal de Gendarmería de forma 
---~ -
: .. \ RE~i;¡f;¡: a (a,s instalaciones de PGR Cabe señalar que en todo momento se le 
. Huroott~~rotJ-Sus garantías individuales así como sus derechos leyéndole el contenido 

. __ :~.Celaitádf;lrt_i{la ~de derechos que asisten a las personas que rinden declaración como 
testigfJ ante autoridad, una vez asegurado se realiza el traslado de las persona.".-
--- Documentación constante de un turno volante en original, de una foja y puesta 
a disposición numero 098512016, en original, de dos fojas, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20, Apartado "A", fracción V, 
21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
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DECLARACIÓN DE

- - - En el Municipio de Jojutla, Estado de Morelos, siendo las 20:10 veinte ho

con diez minutos del dia 29 veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, ant

Licenciado , Agente del Ministerio Púb

de la Federación, Adscrrto a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d

Procuraduría General de la República, quien actúa en ténminos del artículo 16,
y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que comparece en calidad de testigo la  

 del cual obran en actuaciones

debidamente resguardados, sus datos generales en sobre cerrado, independiente

de esta diligencia por seguridad del compareciente en términos del artículo 7 de la

Ley General de Víctimas así como artículo 2 fracción 11 de la Ley Federal de  
r _ Tra~r:~nc!a de Acceso a la lnfonmación Pública Gubernamental. Enseguida, de

~.,._conforihidad .con los artículo 118, 119 y 247 del Código Federal de Procedimient
i;';_l'1 :anales, en relación con el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace

~':rJdel conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados,
].<#' e:;-· particulanmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con

:lL DE Lltll~1nte Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una. . . 

l!lec!i<is-M!¡f!la~iendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a
llltiosa la Com"c~Jc . . . 
resflgaci!lfeguntar al comparec1ente: ¿Protesta conduCirse con verdad ante esta Autondad

· Federal? _bloque contestó que "SI PROTESTO". Por lo que en una vez prote

se procede a poner de su conocimiento los derechos que le son tutelad

confonmidad con el artículo 20 apartado B de la Constitución Política de los Es

Unidos Mexicanos: artículos 1, 7, 12 de los Derechos de las Víctimas previstO

la Ley General de Víctimas, así como el artículo 127 Bis del Código Feder

Procedimientos Penales respecto de nombrar un abogado que le asista 

presente diligencia, a lo que manifiesta: ES MI DESEO NOMBRAR

LICENCIADO DE LA COMISIÓN NACIONAL D

LOS DERECHOS HUMANOS. Asimismo se ratifica

 por lo que se hace constar que su

generales, éstos ya obran en autos de la presente investigación, tal y como 
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dispone la Ley General de Víctimas por lo que hace a la protección de la integrida

de las víctimas.------------------------------------------------

. - - En seguida se procede a tener por presente en este acto del licenciad

, Visitador de la Comisión Nacional de l

Derechos Humanos, quien se identifica con la credencial institucional con númer

de folio , expedida a su favor por la Comisión Nacional de Derechos Humano

la cual en término de los artículos 206 y 208 se tiene a la vista, en la que se apreci

una fotografía a color que coincide con los rasgos físicos del portados, de la cu

obra copia certificada en actuaciones, a quien se procede a protestar en términos

del artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, advirtiéndose las

penas en las que incurren los falsos declarantes ante una autoridad ante una

autoridad distinta de la judicial, en relación con el artículo 247 fracción 1 del Códig

Penal Federal; señalando por sus generarles llamarse como ha quedado descrito,

tener   años por haber nacido el 

originario de 

  con domicilio en 

  , códig
iij',  Visitador de la Comisión Nacional de los Derecho

<?J>'"'~iurna1nos con nivel escolar superior, con número telefónico , extensión-:iALPEl ltrf!.~ relación a la presente diligencia manifiesta estar consciente 

~~~nte enterado del nombramiento del cargo conferido el cual lo presta
Se"~: __ ,.·~ .- !~ e~.~.,; ':1:·= ,e 
In 

1 
• · d'ese'mpe'ñar fiel y legalmente, por lo que continuando con la presente diligencia de

ve..;. .... -v'"'j 
la A.-------------

--------------------------O E CLARA------·-----------·-

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación

manera voluntaria en virtud de que personal de la Comisión Nacional de

Derechos Humanos da seguimiento al presente asunto; por los hechos aconte 

el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en la Ci

de Iguala, estado de Guerrero; se me ha hecho saber el motivo de la presen

diligencia,   

 

  ,  
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. - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -- - - - - - - -- -- - - - - - - - -

---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, siendo las 20:45 veinte horas con cuarenta y cinco minutos del día 

veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis, firmand

Se!Vici· ,:; ;,¡ ~-

nmüsociir 

STIGO

.



PROCURAOUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.~ 
)1() 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las veinte horas con veinticinco minutos del día veintinueve de abril de dos mil dieciséis, 

ante el Licenciado Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

deb1da constancia legal, comparece el C. qu1en no se ident

por medio de alguna identificación oficial, pues manifiesta no contar con una por  
momento, por lo que esta autoridad procede en términos del articulo 208 del Cód1

Federal de Procedimientos Penales, procede a describir los rasgos fisonómicos d

compareciente, quien es una persona 

 

  

, quien 

~· .,ta que env
1
iara una copia de su pasaporte a la cuenta de correo electrónico que le 

~$roporcionada en este momento  Enseguida, de 

~jji¡;Cliltt\ltlffie,~el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

'IJtfkh~ "·ill4~,,,tracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

~pareciente 14 previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 

~v:¡~bl~~~ la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:------------------------

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo años de edad por haber nacido el día 

   con domicilio en  

 

, con instrucción escolar  estado civil  

 aproximadamente, manifiesto  
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    ,     s 

 de ocupación , debidamente orientado, 

con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 

presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, 

ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 

mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 

con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-----------------

- - - Una vez manifeslado lo anterior por el testigo. de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  (Celular 

TELCEL) y manifiesta expresamente su volunlad de no tener ningún inconveniente 

respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber 

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal d

Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogad

P,ara la reali~ff de la presente diligencia, manifestando: no considero necesario
ese derecho; y acto continuo, el testigo:---------------------------''-

á 

J;tf/í~ -:o-~;~r~~:o- ~~t~- ~~t~- ~- ~~~r=s~n~~:ó: :~~i~l- ~~-~~-;e~~;~:¡~;.-~~ ~ .... 

~taria y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 

(\~lM!II!I1!bÚIIllíl\ifiesto: El de la voz fui  

 
     

 

  

   

a principios de octubre de ese año.  

 

 en el curso  

 

cuando  

, por lo que  

 

 

nte.--------------------- ----------

-- -  
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esto me refiero  

 

 

 

s mismas   

 eran de 

, 

 el cual    

 en la  

   

 se me 

 era el que 

que  

 servicios, 

del  

 , lugar en el  

 

de la cual  

  

 de las  

 del cual  

 

 

  al del  

 

 

 en el que  

 

 

, 
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esto porque  

 

  

porque  

, debo señalar que  

comentando con compañeros tuve conocimiento, que había habido una balacera 

en la que se mencionaba que estaban involucrados compañeros de la policía municipal, 

que esto se realizó en conflictos con estudiantes de Ayotzinapa, que habían acudido a l

ciudad a tomar autobuses, hechos que no me constan, porque cuando estuve en servici

no advertí ninguna de estas situaciones, ni cuando di recorridos en la zona del Zócalo 

Palacio Municipal, ni cuando permanecí en las instalaciones del Palacio Munic

que me trasladaron a CRAPOL.--------------- ·-------- ·-- ·--- ·----

--rr~ ~tr,Pabe señalar.',que a partir del veintisiete de septiembre de dos mil cator

~!~~e ya no estaríamos en funciones hasta nÚeva orden, y esta llegó hasta principios 

-~~ie de dos mil catorce, cuando nos enviaron al curso que ya señale al estado de 
~--~--~-.. -

[\,-~:: .• o· , por lo que no cuento con mayor información de los hechos que aquí se 

~gan, pues desconozco como ocurrieron, a la fecha solo se lo que se dice en los 

m~!J;J\HA,Rf~I/J;U~ítación, en el sentido de que agredieron a los estudiantes de Ayotzinapa 
de Oerecllos Humor.c•. 
~ sWM"i~<"~a~iJliUenJ!'an desparecidos a partir de esa fecha, responsabilizándose en los 

lt>lill<hDiOcaida Policía de Iguala, y a miembros de la Delincuencia Organizada, hechos que 

desconozco, pues solo lo sé por lo que veo en las noticias, siendo todo lo que deseo 

manifest~-r~----------------------------------------------------------
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del articulo 249, en atención al 242. ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

   

CONTESTA.-  
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 A LA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

   

CONTESTA.-  

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante,   

 CONTESTA.-  

    

 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante. 

  
 CONTESTA.-

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  

 

 

. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.-  

 

  

  

  
 

 

   
  

 . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante, si en su labor como policía de Iguala, tuvo conocimiento de hechos en donde 

hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl 

Isidro Burgos"? CONTESTA.- Solamente los del día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, pero debo señalar que de los mismos supe hasta el día veintisiete de septiembre 
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de dos mil catorce, en las instalaciones del CRAPOL,  

   

 

 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  

C-4. A LA DECIMA.-
 

 CONTESTA.-

  A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declaran  

\{~ene conoctniento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos  
'i[}atorce, se haya solicitado un apoyo a otra corporación policial, por parte de la  
cjflguala? CONTESTA.- Lo desconozco. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

,. "":declarante,  

· ·e~~  

  . A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

d"¡¡j~rante,  

CONTESTA.- . A LA DECIMA CUARTA.

 ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·  

  

 

 

 

 A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

  ? 

CONTESTA.-  

. A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.
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, A LA 

DÉCIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, 

Guerrero? CONTESTA.- No, Nunca he ido a ese lugar. A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA 

DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué describa el declarante

 CONTESTA.-

  

 

   

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, quien 

 

 CONTESTA.-  

 

 A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

·~  

   

 CONTESTA.-  

  

 

 

  

 . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

? CONTESTA.-  
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. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

 

CONTESTA.-  

 

 

. A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

?

CONTESTA.-   
-  

  LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.-  A LA 

TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

  A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

 cotTESTA.-  A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué 

¿¡;!#diga el decl'lrante,  

 CONTESTA.-  

  

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

si   
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  ado? 

CONTESTA.-  

. A LA TRIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de la escuela normal rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No, nunca trate con 

estudiantes de esa escuela. A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con 

antelación a los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, había tenido conocimiento de 

ingreso a la ciudad de Iguala, Guerrero, de estudiantes de la escuela normal rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No, en mis funciones como Policía 

de Iguala, nunca me tocó ver una situación así,  

 

 

 

A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante, 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Que 

compareciente,  

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA.• ¿Qué diga el compareciente si 

     "? CONTESTA.-  A LA 

~.-//. ' 
;,· CI,IADRA,IMA PRIMERA.- ¿Que refiera el compareciente,  

 CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA 

.ÍGUNDA.· ¿Que mencione el compareciente,  

          

 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

· ~óri,\lJJ~c!f~ ,  
  

   

5)CliftTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA CUARTA.

¿Qué refiera el compareciente,  

 

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 

intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No, 

ninguna. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te1.53.46.55.6l 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No. lo desconozco. A 

LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

  A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Qué diga si 

conoce ? CONTESTA.- La 

A LA 

QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué indique si  

 CONTESTA.-

 A LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

declarante,    

CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.-

"''e~ué 1ndiq·~1 ;·i ? 

Ó,~TESTA.-  . A LA QUINCUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué 
~~ 

incfque,  

,CbNTESTA.- . A LA QUINCUAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

el c('li!!P(oo!  CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGESIMA SEXTA.- ¿Qué 

indj¡\l}i,orrwn~fs  
. JC!On 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué indique si los 

 

? CONTESTA.·  

 A LA 

QUINCUAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

. A LA QUINCUAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c_p, 06500, Tel.53.46.55.61 
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 CONTESTA.-  

 

. A LA SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

. A LA 

SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

          

CONTESTA.-  

. A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 

 ;:~~(~~~;d~t~ 
SEXAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.   

  

 CONTESTA.-  

 

   

 A · . SEXAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante.   
  

 

CONTESTA.-  

 

  

   
    

 
 

 

 

 

 A LA SEXAGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

A LA SEXAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53A6.55.61 
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? CONTESTA.-  

 

 A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante, si tiene algo más que manifestar en relación a los hechos que se investigan por 

esta autoridad? CONTESTA.- No.----------- -------- ---------------------- -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. ---------------------------------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las veintidós horas con cinco minutos del día de la fecha en que se actúa, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, pr su 

contenido.---------------- --------------------

------------------------------DAMOS FE

c

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC. . MTRO

r •. l REPVBLIC, 
s Humanos,. , 
a lo Comcr:~dait 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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RECEPCIÓN DE OFICIO 

---En la ciudad de México, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos, del día 29 veintinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: ----- - --- - - --- - --- - --- - HACE CONSTAR- - --- - -- - -- - --- -- - --- --- - -- - --- - -

---TENGASE.- Por recibido el turno número 1211, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio número 
CSCR/02208/2016 de fecha 28 veintiocho de abril del ano en curso, suscrito por el licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio de conocimiento 
de información solicitada al apoderado legal de Teléfonos de México   constante de una foja útil; Téngase.
Por recibido el turno número 1211, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/02207/2016 de fecha 28 veintiocho de abril del año en curso, suscrito por el licenciado  

Coordinador de Supe[\/isión y Control Regional, mediante el cual hace del conocimiento la 

solicitud de información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA  constante de una foja útil;.-------

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista Las copias de conocimiento que remiten siendo los 
siguientes: el oficio número CSCR/02208/2016 de fecha 28 veintiocho de abril del año en curso, suscrito por el 
licenciado  Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una 
foja útil; oficio número CSCR/02207/2016 de fecha 28 veintiocho de abril del ano en curso, suscrito por el licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; 

ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.------------

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 1\, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimient~~naTes; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

~~ú-b~i~a~ _1._ ~ ¡-,¡~~ ~)~ ~r~~c~ó_n_v: ~~1-R_e:l~~~~t_o_d~~auL:~~~~~i~a-a~n~~s-c~t:~~ ~~r-1~ ~~~ ~s-d_e_a~~r-d~~s~ ~ ~~:~ 
- -J UNICO.- Ag~éguese los documentos descritos al expediente en que se actú

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - -

-- - - APÚIILI~' y Arma el licenciado , agente del ·

la Ofici¡¡m!Jt _In Jigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. Pn

ComllfÜdmllnida Pr¡curaduría General de la Republica, que al flnal firman y da

--- ,,. -•------ r- ------------------DAMOS FE----------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. :¡ ·c-¡ 
OFICINA DE INVESI'IGACIÓN.-1: 

APJPGRISDHPDSCJOI/00112015 82 }. 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL NÚMERO 325/2016 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las yejntiún horas con trece minutos del 

día veintinueve de abril de dos mn diecjséis. - - - - - - - - - - - - - - - --- .. - - - - - - - - - - - . - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - ----- - - ------ -- · · - - - - - - -- - - - - - · - - - -

- - - Comparece la persona que dijo llamarse , Suboficial adscrita a 

la División de Gendarmería de la Policfa Federal, Comisión Nacional de Seguridad, 

identificándose con la credencial oficial expedida a su favor por dicha institución con número 

de folio  identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra 

~(1_una fotografía. a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del portador, del 

~\\1 ~ual se obtienen copias fotostáticas, para que una vez certificadas, sean agregada a las 
~1·· 
~-~ .(f.iji-~sentes constancias, devolviéndosele el documento exhibido a la compareciente, por así 
• JW .. 
~:_.-sólicitarlo y por no existir inconveniente legal para e1lo de conformidad con lo previsto en el 
.., -·· '.,., ,r~ 
\1o~_U.rtibWd.'~(f8,del Código Federal de Procedimientos Penales, persona que por sus generales 

lf!f~~~l1~~marse como ha quedado escrito, tener  años de edad, con fecha 
lf'\tl> ,, :·.~ ~:-:·-:-
wes-t~d..e~JJ3Cirni~hto , estado civil  

- originario de con instrucción escolar , 

de ocupación  con una antigüedad c  

 número telefónico  y número personal  con 

domicilio ubicado  

, mismo que señalo 

para oír y recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera 

se le hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y 

en relación al motivo de su comparecencia.----------------------------------------

- - - - - - - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - DECLARA-- - - - - - --- -- · - · · - - - - - - -- - - - - -- - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 

parte policial total solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio 

SDHPDSC/01/238/2016; parte policial que suscribí el veintinueve de abril de dos mil 

dieciséis, con número 325/2016, oficio constante de diez fojas útiles en tamaño carta, 

impresas solo el anverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de 

conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como propia la firma que 
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-'"" SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

---------'A.::P_::/PG:.=R/SDHPOSC/01/00112015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

• ··En la ciudad de México, siendo las 22:10 veintidós horas con diez minutos, del día 29 veintinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debilia 
constancia legal: - ---- - --- - - --- - --- - --- - HACE CONSTAR- - --- - ------ --- --- --- --- - ------ - -
-- -TENGASE por recibido el turno 1216 de la Oficina de Investigación mediante con el cual remiten parte de policía 
328/2016 de fecha veintinueve de abril de año en curso, suscrito por el Subinspector , de la 
División de Gendarmería de la Policía Federal, con el cual informa: " ... en atención a los oficios números 
SDHPDSCjOI/576/2016 y SDHPDSCjOI/1317 /2016 donde solicita elementos para que identifiquen las ubicaciones 
geográficas de acuerdo al detalle de llamadas de los números tel<!fónicos de los presuntos responsables durante el periodo 
comprendido del 26 al 28 de septiembre de 2014, especificando fecha y hora. En alcance al oficio 
PF/DIVGEN/COG/4600/2016 se informa que por medio del presente se da contestacíón a los mapeos de geo referencia 
de los siguientes números ... ".-------------------------------------------------------------
- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el parte de policía 328/2016 de fecha veintinueve de 
abril de año en curso, constante de 2 (dos) fojas útiles con un anexo de veinticinco fojas a color con el m apeo de los 
números   

ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 
conducentes.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------FUNDAMENTO LEGAL----------------------------
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

--~ ~~~~:~~:~l~g-u~~e-l:s· ~0-c~~~~t~: ~~s~;i;o~ ~~e~~:d~~~ -e~~~~
hayalugar.1---- ------------------------------ ·-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - -

~[~:~~:·:A,~sí lo acordó y firma el licenciado agente dde Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Human
· :.,.Comunidad de la Procuraduría General de la Re publica, que al final firma

IT~c\tllE·.bHt::-:;;hJC~-------------------- -DAMOS FE-----

11e Qeretho ~. i] 1 
··s·'· '1d y

1  DE ASISTENCIA
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SUB,OCURADURiA ESPECIALIZADA 1 N 

INVESTIGACf¡JN DE DEUNCUENC!A 0\l.C.ANlZ:.ll.iJ."'-, 
UNlfJÁ.O ~SPFCifi!IZI\Oi1 FN INVI.S l"tr ,N jCrl'i iJ D[l.iTOS rr~ Mil rLRti', lll" <.¡ C"l !1 '·11\':} 

¡: 
' ' ' --- En la Ciudad de México, siendo las once horas con treftlta minutos del diecinueve de 

abril de dos mil dieciséis, el Licenciado , agente del Ministerio 
Público de la Federación y Titular de la Unidad Especializflda en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Espé{;ializada en Investigación de 
Del"lncuencia Organizada, quien actúa en forma legal con ~stigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 208 del Código Federal de 
P roced i m ie ntos Pe na les· -----------------------------------------~-------------------------------------- ----. ( 

:::-~:~-~~-~;~-~~-~;~-~~~~t~~;~~;a~a~i~~e~ ~~~; ¡~g~~aTt:/;~-~~;;;~~~-~~;~~-~~-~-~-~~~~~~~ 
de Coadyuvante del Grupo lnterdisciplinario de Expl,rtos Independientes (GIEI) en 
compañia de los.licenciados  ~ y  
agentes del Ministerio Público de la Federación adscritcj¡s a la Unidad de Investigación de 
la Oficina de la Subprocuraduría de Derechos .Humano~.Prevención del Delito y Servicios 

' a la Comunidad, con la finalidad de que se le permit~el acceso a ciertas indagatorias 
radicadas en esta Unidad Administrativa, por lo que ~n términos del Acuerdo para 
Incorporación de Asistencia Técnica Internacional desdé la Prespectiva de los Derech
Humanos en la Investigación relacionada con la desaparición de 43 estudiantes de 
Normal Isidro Burgos de Ayotzinapa Guerrero, que en~u punto 9 inciso a) establece 
pleno acceso a los expedientes de las investigacione~ y causas penales iniciadas co
~ de los hechos, de conformidad con fa normativa inexicana vigente, suscrito el doc

-:':p~_,i~~bre de dos mil catorce, del cual se anexa copiJpara los efectos conducentes, así 
~: _~;qQ-{JJ~~~}J~s diversos oficios enviados por parte de la ~ficina de la Subprocuraduría
~~- >®~(j~umanos Prevención del Delito y Servicios a láComunidad, y en cumplimien

"'' "'"e "[ ·' ~--• '""• 1, 

.. ,,Jt)tijsp¡¡esto en el numeral 53 fracción XI de la Ley Orgánfca de la Procuraduría Genera

. ''·""''·"'· íi(Rtpú}¡_ljc.~,. j~l,,~uscrito procede a explicarie y a infot¡narle detalladamente a la 
-,;:,'~,~·~'-Jr;:-:'· ,-:_·&.~i~~~a~l.~tomo que prevalece dentro de las siguiente~ indagatorias: -------------------

"·"' · ••:;;,~_j;,;~.'P'.~I'íGRISEIDOIUEIDMSI81612014 se inició con:¡a puesta disposición de 
    

 
asegurados er¡ estado de Morelos, por delitos 

relacionados a violación a la Ley Federal de Armas de Fuegb y Explosivos y contra la Salud, 
la misma fue acumulada el 17 de Octubrt de 2014, a la A . 

• P.:PGR/SEIDOIUEIDMSI439/2014 consignada el 18 de Odtubre de 2014, dando paso al 
triplicado A P.:PGRISEIDO/UEIDMS/84912014 consignada el 21 de Octubre de 2014, 

~ dando paso al triplicado A. P.:PGRISEIDOIUEIDMS/874120'(4 misma que fue acumulada 
~l>~el12 de Diciembre de 2014, a la indagatoria A.:PGRISEIDOilJfiDMSI87112014 consignada 
~~ ~114de diciembre de 2014, dando paso al triplicado A P.:PGR/SEIDOIUEIDMSI1017/2014 
f.)l :~ons1gnada el 3 de enero de 2015, dando •paso al tnphcado A 
·;:¡;;-,;;.~.:PGR/SEIDOIUEIDMSI001/2015 la cual fue remitida a la üf\:ina de Investigación de la 
# SDHPDSC el 4 de noviembre de 2015. Dicha indagatoria se eqcuentra del 26 al 34 de la 
•• ,i~dag-¡¡,\Q~~. A P.: PGRISDHPDSCIOI/001/2015.·---------···-·-·---+--····--------·······----------· 
~;~¡,- 2.':F P.:PGRISEIDOIUEIDM~~81812014"se inició con moti\(o del hallazgo de ocho 
. . ~\ierp_q,~·-'ll!l el predio denominado en Iguala, Guerrero. ------------------------------' 

· _1~ :~~-ti~18. .. Ve~ que la Dra. Ángela Maria Buitrago Ruiz, quedo pler\amente enterada de 
-:·~.ac~Vuació~.en torno a las citadas indagatoria, solicita se le informe si e%iste en la SEIDO a
· triplicado de la averiguación previa PGRISEIDO/UEIDMS181612014)cpor lo que al respec

- se le comunica que no y que dicha indagatoria obra como tal, ··tJentro de la diver
PGRISEIDOIUEIDMSI00112015 que fuera remitida a la Subprocu"'duría de Derech
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la lnstit'~ción, y de cual e
Unidad cuenta con un desglose con el cual, el cuatro de noviembre dé, dos mil quince 
radicó la averiguación previa PGR/SEIDOIUEIDMS/71112015 con la fin~dad de contin
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--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta y cinco min~tos del veinte 
de abril de dos mil dieciséis, la Licenciada , agent~ del Ministerio 
Público de la Federación y Coordinadora General A, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría ESpecializada en 

' Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal Con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto ef, el articulo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------"--------------------
-------------------------------------------DA FE y HACE CONSTAR:---------------f---------------------
--- Que se presenta en estas instalaciones la Ora. Ángela María Buitrago 1iz, en su calidad 
de Coadyuvante del Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependj!lntes (GIEI) en 
compañia del licenciado , agente del Minisil;,rio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad de Investigación de la Oficina de la S~--procuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, -'en la finalidad de 
que se les permita el acceso a ciertas indagatorias radicadas en esta U ni ,.ad Administrativa, 
por lo que en términos del Acuerdo para la Incorporación de Pf;istencia Técnica 
Internacional desde la Prespectiva de los Derechos Humanos e~ la Investigación 
relacionada con la desaparición de 43 estudiantes de la Normal Isidro Bu~os de Ayotzinapa 
Guerrero, que en su punto 9 inciso a) establece el pleno acceso a los pxpedientes de 
investigaciones y causas penales iniciadas con motivo de los hechos, ~ conformidad e
la normativa mexicana vigente, y en cumplimiento a lo dispuesto en el ~meral 63 fracci

. Ley Orgáiilca de la Procuraduría General de la República, la ~uscrita procede
a informarle detalladamente a la Dra. Buitrago el entorno q prevalece dent

rliP. nt''" inda gato rías: -------------------------------------- ------------ ---- . -----------------------
) :PGRISEIDO/UEIDMS/904/2014 se inició el 7 de noviem e de 2014 con la 

i'!iprosricié•n de ", asegura en el estado de 

~~;:,;'.'J~~J,;A'1!]~;~~~~~;:~l~~~r1:e,;la~~cionados a Violación a la Ley Federal de as de Fuego y fue consignada con detenido, dando pasJ al triplicado A. 
7/2014 iniciada el 11 de noviembre de !:2014 misma fue 

17 de diciembre de 2014, a ~*la indagatoria 
/UIEI[JMS/1171/2Cl14 consignada el 22 de diciembre de 014, dando paso 

al triplicado A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 consignada el 3 d •. enero de 2015, 
dando paso al triplicado A. P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 la cual · e remitida a la 
Oficina de Investigación de la SDHPDSC el4 de noviembre de 2015. Dic~a indagatoria se 
encuentra en el tomo de 74 de la A. P.: PGR/SDHPDSC/OI/001/2015.-----\;--------------------
··- 2.- A. P.:PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015, se inició el? de octubre de 2~15, en razón de 

1 
se~cado de la A. P.:PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015 iniciada con motivp de la puesta a 

~.~.¡.,disposición el 9 de abril de 2015 de Miguel Ángel Landa Baehena yld¡Migue/ Landa 
~¿t~!~ahena (a) "El Cheque/" y/o "El Duva" asegurado en el Distrito Fedkal, por delitos 
:~)~J ¡~lacionados a Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego, de la mis,a destacan la 
·&>s'.t.feclaración ministerial de Miguel Angel Landa Baehena y/o Miguel Lan~a Bahena ( 
.,' , __ :;r,"EI Chequer' y/o "El Duvan, fa diligencia de reconstrucción en Cocula, ípuerrero qu

~ .,,p~rrn.~~. 1~p,\car una casa de seg~ridad ~~ dich_o municipio, (obra c~ns~ancia eje informe d
.Ril "idtrl(lencra al EAAF y coadyuvancra), la drlrgencra de Cateo del refendo rnmue~,e, por lo qu
,!Def~t-~ti~!;J~n~i.~S¿S!_iversas fueron agregadas el diecisiete de abril de dos mil_ quincefn o_ri~inal 
ditrw•la 'inda·M1ona A. P.:PGRISEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual fue envrada a 1$ Ofrcrna 
\nvesU~iigación de la SDHPDSC el4 de noviembre de 2015. Dichas constancias ~iginales 

encuentran en el tomo 110, de la A. P.: PGRISDHPDSC/01/001/2015. Po~ lo que 
indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 actualmente se encuentra en trámi~ ----------
---3.- A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/979/2014 radicada el8 de diciembre de 2014 ~n motivo 
del triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/966/2014 en donde fue '~u  
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA SEMANAL Y AVANCE DE 
EXPEDIENTE 

En México, Distrito Federal, siendo las 22:45 veintidós horas con cuarenta y cinco 
minutos del 29 veintinueve de abril de 2016 dos mil dieciséis el suscrito MAESTRO 

agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe.--------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -

Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 
180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
A), inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica_ile la Procuraduria General de la República·,-

Que siendo la hora, día y año señaládo se procede a hacer constar que en los días 
18 dieciocho, 19 diecinueve, 20 veinte, 21 veintiuno y 22 veintidós de abril de 2016, 
comparecieron el Licenciado , Perito Ejecutivo Técnico "8", 
adscrito a la Coordinación General dEi Servicios Periciales, quien se identifica con 
credencial Institucional número expedida en su favor por la Coordinación General 

' de Servicios Periciales, la cual contien~ una fotografía a color en su extremo izquierdo, 
que concuerda con los rasgos fisonómi~os del compareciente, la cual se le devuelve por 
no haber impedimento para ello, de "la que obra copia certificada en las presentes 
actuaciones, la Licenciada , Perito Ejecutivo Técnico "8", 
adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, quien se identifica con 
credencial Institucional número expedida en su favor por la Coordinación General 
de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografía a color en su extremo izquierdo, 
que concuerda con los rasgos fisonómicos de la compareciente, misma que se le 
devuelve por no haber impedimento para ello, de la cual obra copia certificada en las 
presentes actuaciones, la Licenciada , Perito 
Ejecutivo Técnico "8", adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, quien 
sk,entifica con credencial Institucional número  expedida en su favor por la 
Cootdinación General de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografía a color en 
su ~Xtremo izquierdo, que concuerda con los rasgos fisonómicos de la compareciente, 
misma que se le devuelve por no haber impedimento para ello, de la cual se obra copia 
certificada a las presentes actuaciones, así como Licenciada , 
Perito Ejecutivo Técnico "8", adscrita a la Coordinación General de Servicios 

· ,\ REPúBB€1\tiales, quien se identifica con credencial Institucional número expedida en su 
.·~ 1\umano~vo( por la Coordinación General de Servicios Periciales, la cual contiene una fotografía 
~~·a \a Com~¡d;fior en su extremo izquierdo, que concuerda con los rasgos fisonómicos de la 

... ~."í!:ciÓn compareciente, misma que se le devuelve por no haber impedimento para ello, de la cual .... , 
obra copia certificada a las presentes actuaciones, quienes comparecen a efecto de 
revisar la indagatoria a efecto de realizar el dictamen en materia de Criminalística 
solicitado mediante oficio número SDHPDSC/01/258/2016, de fecha 9 nueve de febrero 
del año en curso, en uso de la voz solicitaron acceso a la indagatoria en que se actúa, 
por lo que , Perito Ejecutivo Técnico "8", tuvo acceso al tomo 
157 ciento cincuenta y siete,  Ejecutivo Técnico ''8", 
tuvo acceso a los tomos 136 ciento treinta y seis, 149 ciento cuarenta y nueve, 152 ciento 
cincuenta y dos, 154 ciento cincuenta y cuatro, 155 ciento cincuenta y cinco y 158 ciento 
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cincuenta y ocho; , Perito Ejecutivo Técnico "8", 
tuvo acceso a los tomos 138 ciento treinta y ocho, 139 ciento treinta y nueve, 140 ciento 
cuarenta, 141 ciento cuarenta y uno, 142 ciento cuarenta y dos, 143 ciento cuarenta y 
tres, 144 ciento cuarenta y cuatro, 145 ciento cuarenta y cinco, 147 ciento cuarenta y 
siete, 151 ciento cincuenta y uno, 153 ciento cincuenta y tres, así como  

Ejecutivo Técnico "B", tuvo acceso a los tomos 137 ciento treinta y siete, 
146 ciento cuarenta y seis, 148 ciento cuarenta y ocho, 150 ciento cincuenta y 156 ciento 
cincuenta y seis. Por lo anterior y derivado de su encargo les fueron proporcionados los 
tomos solicitados en el interior de esta oficina y se les hizo del conocimiento que las 
actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se deben guardar 
sigilo de las investigaciones las cuales contienen información confidencial, por tanto su 
divulgación constituye un ilícito penal, y deberán guardar secrecía de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales y no habiendo 
nada más que hacer constar, se firma la misma para los efectos conducentes.--------
---------------------------CONSTE----------------------------
-------------------------CÚMPLASE --------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A 

LA SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASIS AN 
Y DAN FE.---------------------------------
- - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - - - D A M O S F E. -

.·: --·¡) REPL'BLICA' 
'e- u.,m·n·o, ' ' L )- ll-' L ' tl .., 

· • , J ~ia.Comunid~d 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS 
PROCEDENTE DEL GIEI 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas con cuarenta minutos del veintinueve de abril 

del año dos mil dieciséis, la licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y d a n fe · -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------D 1 J 0-------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibidos los siguientes documentos-------------------------------------------------------------

--- 1.- Turno Id 1209, en el que se hizo entrega del oficio GIEI/165/PGR, de veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis, en el que realiza diversas observaciones, así como en el punto 5 cinco, solicita lo siguiente " .. 

Solicitamos comedidamente se nos dé copia de fa declaración de  

 las cuales se recibieron el22 de abril de 2016 ... ". --------------------------------

---2.- Turno Id 1207, en el que se hizo entrega del oficio GIEI/166/PGR. de veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis, en el que se hace entrega del video y fotografías al que tuvo acceso el GIEI referente a las actuaciones 

de la Agencia de Investigación Criminal y personal de Servicios Periciales en el Río San Juan el día veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, anexando disco de almacena miento extraíble marca Adata HC500; así también 

hacen del conocimiento a esta autoridad, lo que a continuación se transcribe:--------------------------------------------

--- "Respecto de la información que recibimos en desarrollo de las medidas cautelares y que se verificó 
solo con la presencia de los miembros del GIEI, hacemos de su conocimiento que no es posible 
acceder a en/regar/a_ Es/a información fue recabada en el ejercicio de nuestro mandato contenido en 
el "Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica m/ernacional desde la perspectiva de los 
Derechos Humanos en la investigación de flr.iiesaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guen-ero'' suscrito por el Estado mexicano. los representantes 
de las víctimas y la CID H. Por esta razón seré trasladada al mecanismo de seguimiento, de la medida 
cautelar MC/409114. el cual se acordó en.:/a sesión de 15 de abril de 2016 En esta sesión la CIDH 
determinó "establecer un mecanismo de seguimiento hasta lograr el cumplimiento de los objelivos y 
recomendaciones establecidas tanto en ¡a medida cautelar como en los informes del GIE/". La CIDH 
será entonces la encargada de su resgu8rdo ... "--------------------------------------------------------------------

___ 3. Turno Id 1208. en el que se hizo €ntrega del oficio GIEI/1681PGR, de veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis, en el que se enumeran las ~istintas recomendaciones para el avance de la investigación que se 

estima no se han cumplido, o se han cumplido parcialmente mismas que se anunciaron en el Informe Ayotzinapa 

_: \~t- 11, Avances-~nuevas conclusiones sobre la investigación, búsqueda y atención a las víctimas.----------------------. Y.· ; . 
X.-}"~ --- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de 

·-"?.~ . -~-~~Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a las presentes actuaciones 
' ,;¡ .. 
~Ji' para que surta sus efectos legales correspondientes ---------------------------·----·--------·---------------------

~--:; 

~: ·.  - ~ft n, respecto de la copia de la declaración de   
  

 del veintflós de abril de dos mil dieciséis, esta autoridad ministerial ordena que mediante 

:rvicios a.l&~ldal1ce la entrega de-rfs copias solicitadas a los peticionarios. Tocante al disco de almacenamiento 

extraíble marca Adata HCSOO, esta Representación Social de la Federación, ordena realizar la 

inspección ministerial .d'e su contenido, hecho que sea lo anterior agréguese a las presentes 

actuaciones con la correspondiente cadena de custodia, para que surta sus efectos legales a que haya 

lugar, por otra parte y para la debida integración de los expedientes, se ordena realizar el respaldo del 

w . -
V 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL 
DEL CONTENIDO DEL DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO 

MARCA ACATA HC500 PROPORCIONADO POR EL GIEI 

-·· En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas con cincuenta y seis minutos del 

veintinueve de abril del año dos mil dieciséis, la Licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal, procede a realizar la siguiente:.-------------------------------------------

---------------------------------------------- INSPECCIÓN MINISTERIAL --------------------------------------------

---·Que a efecto de dar cumplimiento al acuerdo que antecede y de conformidad a lo dispuesto por 

los articulas 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales, en las instalaciones de esta 

Oficina de lnvesligación se procede a realizar la INSPECCIÓN MINISTERIAL Y FE DE 

CONTENIDO DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO MARCA ADATA HC500 

PROPORCIONADO POR EL GRUPO INTERDiSCIPLINARIO DE EXPERTOS 

INDEPENDIENTES, por lo que en este acto se da fe de tener a la vista un dispositivo de 

almacenamiento color gris Oxford con la leyenda en letras blancas ADATA HC500, y en la cara 

inversa la etiqueta que contiene código de barras con los siguientes datos:  

a efecto de dar fe de su contenido, se procede a instalar al CPU de este equipo 

de cómputo, apreciándose que se abre la unidad (E:), como se muestra en la imagen.----------------

--- A continuación se procede a abrir el col1tenido del dispositivo, en el cual se da fe de tener a la 

' vista cuatro carpetas con los siguientes rfombres: 1) 141028 video, 2) fotos cocula, 3) System 

Volume lnformation, y 4) ACATA Per~'onal Cloud Backup Download, como se aprecia en la 
: 

s ig u ie. _ e i m ag e n . -----------------------------::-----------. --------..... ------------------------· -. -------------------------

', .• ;·--.~-u-;-~;;-~-ADATA'HC,.,,(O, .. ~--f----
.~-.····,·.-.• -,,, Ab'" "~"' "''''"~ Ko~doo-'-' -~· •: ""P"~~;~:·c~,~~;,~"•· Nu••• '""''"" 

Oy.,.~~ ~~•u•n• '"'m"'""'~" 
1"- ADa,.A ~-~~~-• Clcud Roc•uo Oc-nOood 

--~~·I::I<C ·~::·.:;:: •. 
"lLil:J,T nnc"'"•"'''' - ........... . 

· .. o~unidad 
---Acto seguido, se procederá a abrir cada una de las carpetas a efecto de dar fe de su contenido, respecto a 

-~~~ 

la carpeta señalada con el número 1) 141028Video, se da fe de tener a vista que la misma contiene lo siguiente: 

1.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 27 segundos, en el que se aprecia 

/ 
Ch'"' (/ !-.... 
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una camioneta ,  

 

. 2.· Un vídeo de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 47 segundos, en el que se aprecia que una persona 

 

 

 

. 3.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 16 segundos, en el que se aprecia una camioneta  

 4~J!~ vídeo de fecha veintiocho 
< 

de octubre de dos mil calarte, de duración 6 segundos, en el que se apreci;ttina camioneta  

. 5.- Un vídeo de fe~ veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 4 segundos, en el que se aprecia el mismo camino   

 6· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catW e. de duración 39 segundos, en el que 

se aprecia la secuencia del video anterior  

 7.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos~ catorce, de duración 6 segundos, en el que 
1 

se aprecia . 8.· un¡1deo de fecha veinf1ocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 6 segundos, en el que se aprecia otra :tima  
' 

9.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil cat9fee,  

 . 10.- Un video 

de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de d\Jración 6 segundos, en el que se aprecian la secuencia 
'! 

del video anterior,    

11.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 27 segundos, en el que 
,:~ 

se aprecia la secuencia del video anterior,  

. 12.· Un víde{de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 

16 se~w:¡dos,' el que se aprecian la sec~~c1a del video  

 13.- Un video de fecha verntiocho de octubre de dos mil 

~· ··¡~orce, de durac1ón 46 segundos, en el qué' se aprecian  

 . 14.- Un vídeo de fecha veintiocho de 
;' -' 

octubre de dos mil catorce, de duración"~·o segundos, en el que se aprecia la secuencia del v'1deo anterior,  . . ..  

 

 15.· Un vídeo de fecha veintiocho 

·· de·Ot~SWBM's mil catorce, de du.~ción 29 segundos, en el que se aprecian la secuencia del video anterior, . . 
- .- Un vídeo de 

' fecha veintiocho de octubre de do$' mil catorce, de duración 15 segundos, en el que se aprecian la secuencia . 
del video anterior,  

::.' 
17.· Un vídeo de fecha veintiochoiáe octubre de dos mil catorce, de duración 29 segundos, en el que se aprecian 

; 
la secuencia del video anterior,  

 18.· Un vídeo de:~echa veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 5 segundos, en el 

que se aprecian la secuencia del video anterior,  

 19.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 8 segundos, en el que se aprecian la secuencia del video anterior,  

~--r 
1 1 
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. 20.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos 

mH catorce, de duradón 4 segundos, en el que se aprecian la secuencia del video anterior,  

21.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos 

mil catorce, de duración 11 segundos, en el que se aprecian la toma  

22.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 2 

segundos, en el que se aprecian  23.- Un video de fecha veintiocho de octubre 

de dos mil catorce, de duración 37 segundos,  

 24.· Un vídeo de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos, en el que se aprecia  

  25.· Un video de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos, en et·que se aprecian  

 26.· Un video de fecha veintiocho de octub¡¡e de dos mil catorce, de duración 3 

segundos, en el que se aprecia la toma  27.· Un 

video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que se aprecia la toma 

   28.· Un video de fecha veintiocho de octubre 

de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que se aprecia la toma  

. 29.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 5 

segundos, en el que se aprecia la toma  

 30.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de 

dos mil catorce, de duración 20 segundos, en el que s,~aprecia  

. 31.· Un video de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundo~ en el que se aprecia  

 32.· Un vídeo deJecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 6 

segundos, en el que se aprecia  

33.· Un video de fecha veintiocho de octubre;9e dos mil catorce, de duración 27 segundos, en el que se aprecia 

 

. 34.· Un 

vídeo de fecha veintiocho de octubre ' dos mil catorce, de duración 1 segundo,  

. 35.· Un vídeo de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 1 segundo,  

 
' 

36.· Un video de fecha veintiocho de-octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos,  

o. 37.· Un 

:~.vide~ cÍe ·f;ch~; _ intiocho de octu~de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en el que se aprecia secuencia 

' '~1 video anteri : 38.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 9 segundos, en 
-''"""' ' -

' /.···· _)' fque se apre~' secuencia del ~deo anterior_ 39.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

ji.!ffJe duración 1:~i~gu~dos, en e~·que se ~-precia secuencia del video anterior .. 40.· Un vi~eo de ~echa vein.tiocho 

:~-:·de octubre de ctis m1l catorce, de durac1on 18 segundos, en el que se aprecia secuenc1a del v1deo antenor,  

  41.· Un video de 

fecha·veinti~go de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en el que se aprecia secuencia del 

_Jiideo anterior, . 42.· Un video de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 15 segundos, en el que se aprecia secuencia del video 
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anterior,  43.- Un video de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 13 segundos,  

. 44.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 22 

segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior,  

45.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 30 segundos, en el 

que se aprecia  

 46.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce,,. de duración 9 segundos, 

en el que se aprecia secuencia del video anterior, 47.

Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segUndos,  

  48.- Un 

vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 1? segundos,  

 

 49.- Un vídeo 

de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de dura~ión 17 segundos, en el que se aprecia secuencia 

de video anterior. 50.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en 

. 51.- Un vídeo de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 12 segundOs,

e o mismos que 

 . 52.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre 

de dos mil catorce, de duración 5 segundos, eh el que se aprecia secuencia de video anterior. 53.- Un vídeo de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catcj·rce, de duración 9 segundos, en el que se aprecia secuencia de 

video anterior. 54.- Un video de fecha ve~tiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 17 segundos, en 

. 55.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 13 segundos, en el que se aprecia secuencia de video anterior. 56.- Un video de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 5 segundos, en el que se apreci

. 57.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 13 segundos, en el que se 

aprecia secuencia de video anterior. 58.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 14 segundos, en el que se aprecia secuencia de video anterior. 59.- Un video de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en el que se aprecia secuencia de video anterior. 60.- Un 

vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 9 segundos, en el que se aprecia secuencia 

de video.aA.r;i~~1.- Un vítleo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 9  

 

 62.- Un vídeo de _fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que se 

 63.- Un 

de fechá VeintiochO de octubre de dos mil catorce, de duración 9 segundos, en el que se aprecia secuencia 

'"'•·•···· v" vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en 

. , . 1 1 video anterior. 65.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de ..... 
,
1 
Ser~\~~~W~lPJl'12\Sad~dos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 66.- Un video de fecha veintiocho 

1 lnve~a:niluhre de dos ~il catorce, de duración 10 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 67.-
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Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en el que se aprecia 

secuencia del video anterior. 68.· Un v'1deo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 

segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 69.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de 

dos mil catorce, de duración 13 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 70.- Un video de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 20 segundos, en el que se aprecia secuencia del 

video anterior. 71.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en 

. 72.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 16 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 73.· Un video de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 21 segundos,  

 74.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 18 segundos,  

 75.· Un video de fecha veintiocho de octu'6re de dos mil catorce, de 

duración 15 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 76.-IJ!l· vídeo de fecha veintiocho de 
i 

octubre de dos mil catorce, de duración 9 segundos, en el que se aprecia setiJenda del video anterior. 77.- Un 

vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 6 segundos, en el que se aprecia secuencia 

del video anterior. 78.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior. 79.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 16 segundos,  80.· Un video de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en el que se aprecia secuencia del 

video anterior. 81.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos,  

 . 82.· Un 

vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en el que se aprecia 

secuencia del video anterior. 83.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 12 

segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 84.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de 

dos mil catorce, de duración 26 segundos, . 85.- Un video de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce~ de duración 4 segundos, en el que se aprecia secuencia del 

video anterior. 86.- Un video de fecha veintiocño de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior. 87.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 22 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior,  

 . 88.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 5 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior. 89.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 11 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 90.- Un video de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración O segundos, no se aprecia imagen exacta. 91.· Un vídeo de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 6 segundos,  

 

 92.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 6 segundos, en el que se 

~t:~aprecia secuencia del video anterior. 93.· Un video de fecha veinl1ocho de octubre de dos mil catorce, de 

.. {f:jHii"ación 6 segundos, en el que, se aprecia secuencia del video anterior,  

 94.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 10 segundos,  

   95.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
c 1'-" ,, ~~i.:> 

·7bJS J ~~ilit~~' ~~U~\.Ir~cíón 15 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 96.· Un vídeo de fecha 

iligaciOtrintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en el que se aprecia secuencia del video 
~ 
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anterior. 97.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que 

se aprecia secuencia del video anterior. 98.· Un vídeo de fecha ve'mtiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 9 segundos,  99.- Un vídeo de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos,  

. 100.- Un vídeo de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 36 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior, 

 

. 101.- Un vídeo de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 14 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 103.

Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 27 segundos, en el que se aprecia 

secuencia del video anterior,  

. 104.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos 

mil catorce, de duración 38 segundos,  

s. 105.- Un vídeo 

de fecha veintiocho de octubre de dos m'1l catorce, de duración S segundos, en el que se aprecia secuencia del 

video anterior. 106.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 11 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior. 107.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 8 segundos,  

108.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior,   109.- Un vídeo de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4S ségundos,  

.-;110.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos 
• 

mil catorce, de duración 12 segundos, en el que se_;éprecia secuencia del video anterior. 111.- Un vídeo de .· 
fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de,_iiuración 23 segundos, en el que se aprecia secuencia del 

video anterior,  

   

. 112.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración S segundos, en el 

que se aprecia secuencia del video anterior.113.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 19 segundos,  

 114.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 8 segundos, en el que 

se aprecia secuencia del video anterior.115.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 12 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior.116.- Un vídeo de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 24 segundos, en el que se aprecia secuencia  

 117.- Un vídeo de fecha veintiocho 

1.~> ·.,,F de octubre delts mil catorce, de duración 31 segundos,  
 

   118.- Un video ~e fecha veintiocho 

~;)dtfoctubre de dos m1l catorce, de durac1on 3 segundos,  

.", 119.- Un video de fecha 

~~_,_....,. veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que se aprecia secuencia del video ·-·.LnE-Mt!?rr&::'12P:-,un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración S segundos, en el que 

--echcW'apretia,secuencia del video anterior.121.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

· .. :~()S~~ár&~S·~§~Cundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior,  
<~gac1on 

/ 
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.123.- Un video 

de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 6 segundos, en el que se apreda secuencia del 

video anterior. 124.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 2 segundos, en 

el que se aprecia secuencia del video anterior,  

125.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 7 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior. 126.- Un video de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil catorce, de duración 24 segundos, en el que se aprecia secuencia del video anterior,  

 127 .• Un vídeo de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, de duración 5 segundos,  

 

128.- Un vídeo de fe({ha veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 60 segundos,  

. 129.- Un video ~fecha veintiocho de octubre de dos mil 

catorce, de duración 50 segundos,  

, 

. 130.- Un video de fecha veintiocho de 
' 

octubre de dos mil catorce, de duración 1.20   
 

 

131.· Un video de fecha veintiocho de 
' octubre de dos mil catorce, de duración 5 segundÓS, en el que se aprecia secuencia del video anterior,  

  

 132.· ·un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 50 segundos,  

 133.· Un video de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catare~~: de duración 3 segundos,  

 

-133.· Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de 

duración 6 segundos,  

 
' ._,f34.· Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 

8 segundos,   
 

   
' 13f.- Un video de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 5  ,,.. 

""'"- !;¡.. segundos,   

 136.· Un video de fecha veintrocho de octubre de dos mil catorce, 

~-,,.·,·~~ duración 5 segundos,  

   

 

 

:~.i:lJ e lH!:::~;~;~i~p_.de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 4 segundos, en el que se aprecia 

!igación 
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". 138.· 

Un v'1deo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 32 segundos,  

 139.- Un vídeo de 

fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos,  

 140.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 

de duración 6 segundos, en el que se aprecia la misma toma del video anterior. 141.- Un video de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil catorce, de duración 7 segundos, en el que se aprecia la secuencia de la toma 

del video anterior  

y 142.- Un vídeo de fecha veintiocho de octubre;de dos mil catorce, de duración 8 . 
segundos :·--------------------------------------------------

' 

---Respecto a la carpeta 2) fotos Cocula, se aprecian dos sub carpeyis, con los siguientes nombres: 1 .-Fotos 

crudas en RAW y 2.- Selección Cocula-San Juan-Ayotzinap~:'de las cuales se procede a su apertura. 
• 
' Observándose las siguientes imágenes: -----------------------------+------------------------------------------------------------, .. 

---1.- La imagen de  2.- Se observan 
-•! 

 . 3.- Se observa 

 
~~ 

4.- Se observa   

. 5.- Se observan,y  ., 
. 6.- Se observa_~· las  7.- se 

observan varias   . 8.- Imagen 

de . 9.- Se observan otra toma de  

. 10. Se observa  

 11. La imagen de la  

 12.- La parte superior-de  

13.- Una  

 . 14.- La misma imagen de  

  15. Cuatro  

 16.- otra loma del punto anterior. 17 _- sobre un  

 1~- Sobre un  

 19.- Imagen de un  

  20.- diversas  

 . 21.- una  

 22.- Dos  23. Un 
 

::·{":,__"tt . 24.- un  
 

  25.- Otra toma de la imagen anterior. 26.- Una 
,· 

"'t'r:r-."·  27- Una  

  28.- Otra toma de la imagen anterior. 29.- una persona 

1 __    30.- una  

 

- 31.- Tres  
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. 32.- Una . 33.- Una  

 

 34.- Una  

 35.-la imagen a lo lejOs de  

. 36.- Dos  

 37.- Otra toma de la imagen anterior. 38.- Otra toma de la imagen anterior. 39.- Dos  

. 40.- Una p  

41.- Secuencia de la imagen 

anterior . 42.- Secuencia de la anterior. 43.- Dos  

44.- Secuencia de la imagen anterior. 45.- Acercamiento de . 46.- Acercamiento de 

 54.- imágenes  

 55.-  

 56 y 57.- secuencia de la imagen anterior. 58 a 64.: diversas  

 65.- La imagen de un  

. 66.- la imagen de  

 67 a la 70.-lmágene~ . 71.-lmagen de 

". 72.- Una  

73.- Un  

74.- Un río . 

75.- Otra toma del mismo río. 76.- Varias . 77 y 

78.- Imágenes . 79 a la 82.- Secuencia de  
 

 83.- Otra toma de  De la 84 a 89.-lmagen  

 

De la 90 a la 93. Secuencia de las tomas an!9riores . 94 y 95 Diversos 

 

 97 a la 101 Imágenes de un  

. 102 y 103 . 104.- Imagen cercana de la 

 De la 105 a la 121.- Secuencia de la fijación realizada entre la 

 122.-lmagen  

123 a la 131.- Secuencia de d'1versas    

. 132.- Toma de . 133 y 134.- Diversas  

 135.- Cuatro  136 a 140.-

!:: . a. 141 a 165.- Imágenes  

 166 y 167.- imagen de . 168.-lmagen  

  169 a 179.

Zt_~~:. Varias . 180.- el ép-·  181.- una  

 o. De la 182 a la 205.- Imágenes de . 206 a 212.-
IL"[L ''"''TI ' 
erectm .ímáge~eS de diversas  213 a la 220.  

 . 2~1.- imagen de un libro abierto. 222.- Imagen . 223 .. imagen de un 

 224.- imagen de un . 225.- Seis  

 226.- imagen de una puesta de sol. 227 a 240.- Diversas 

qol 
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